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SEÑOR 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 

CALI VALLE 

E.S.D. 

 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ SOTO, abogada titulada y en ejercicio, 

domiciliada en la Ciudad de Medellín, obrando en calidad de Apoderada 

Judicial del Señor HENRY GUSTAVO MURILLO, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 18.235.953, quien actúa en su propio nombre y 

representación, domiciliado en el Municipio de Medellín Antioquia, de 

conformidad con el poder que aporto, me permito instaurar PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de la Sociedad 

denominada GRUPO VILMAR SAS, con domicilio en Cali Valle, 

representada legalmente por el señor LUIS VILCHES GARRIDO, o por quien 

haga sus veces; en contra la Sociedad SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA 

SAS, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente 

por su gerente, o por quien haga sus veces, y en contra de la empresa 

SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS 

“SUDINCO SAS”, con domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C., representada 

legalmente por su Gerente, Señora LILIANA NAVARRO MUÑOZ, o por quien 

haga sus veces; para que se les condene de manera conjunta, solidaria o 

separadamente al pago de los conceptos que más adelante expongo, 

con fundamento en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Indica el demandante que las empresas SACYR CONSTRUCCIÓN 

COLOMBIA SAS y SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES 

SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, conforman el CONSORCIO SH, el 

mismo que está a cargo de la construcción de la obra denominada 

“Doble calzada Pasto Rumichaca”. 

 

SEGUNDO: Según voces del señor HENRY GUSTAVO MURILLO, la empresa 

GRUPO VILMAR SAS es o fue contratista del CONSORCIO SH, es decir, que 

contrataba trabajadores para que estos prestaran sus servicios personales 

ante estas sociedades demandadas, en la construcción de la obra 

denominada “Doble calzada Pasto Rumichaca”. 

 

TERCERO: Manifiesta el demandante que el día 22 de Mayo del año 2020 

celebró contrato de trabajo escrito (del cual no le dieron copia) con la 

empresa GRUPO VILMAR SAS, para prestar los servicios a favor de la 

empresa SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y la empresa 

SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS 

“SUDINCO SAS”, en la obra mencionada en el hecho anterior. 

 

CUARTO: Explica mi pupilo que laboraba en el cargo de pilero, realizando 

actividades de excavación, anillar, fundir, tapar con arenilla, movimiento 
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de tierras y de rocas, preparar concreto, realizar las bases para levantar 

edificación, siguiendo las órdenes de la empresa SACYR CONSTRUCCIÓN 

COLOMBIA SAS, SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 

COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, por medio de sus ingenieros y encargados, 

al igual que las órdenes impartidas por la empresa GRUPO VILMAR SAS.  

 

QUINTO: Señala mi poderdante, que sus funciones las realizó en la obra a 

cargo del CONSORCIO SH, utilizando las herramientas, materiales, 

implementos y demás que requiriera su trabajo, todo propiedad de las 

empresas SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 

COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS” y SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS. 

 

SEXTO: Dice el demandante que laboraba en el horario de trabajo que le 

era asignado por Ingenieros, encargados y maestros de la empresa SACYR 

CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y de la empresa SUDAMERICANA 

INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, 

horario que consistía de Lunes a Sábados de 7 de la mañana a 4 ó 6 de la 

tarde, según lo requirieran los demandados, cumpliendo a cabalidad su 

jornada ordinaria de trabajo. 

 

SÈPTIMO: Asegura el pretendiente que vive en la Ciudad de Medellín 

Antioquia, y que la empleadora directa quedó de darle los viáticos para 

viajar al lugar de trabajo y viceversa, además de la alimentación y el 

hospedaje. 

 

OCTAVO: Indica el Señor HENRY GUSTAVO MURILLO que el salario pactado 

con los demandados fue un total de $ 2.000.000,oo, mensuales, (A parte de 

los gastos mencionados en el hecho anterior) salario que era consignado a 

la cuenta bancaria del trabajador. 

 

NOVENO: Dice el actor, que la empresa GRUPO VILMAR SAS, en calidad de 

contrista lo afilió a la seguridad social, tendiendo como Fondo de 

pensiones a COLPENSIONES, pero hizo las cotizaciones en base a un salario 

mínimo legal mensual vigente, y no por el salario realmente devengado 

por el trabajador. 

 

DÉCIMO: Indica el actor, que a pesar de que no fue contratado 

directamente por el CONSORCIO SH, conformado por las empresas SACYR 

CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS  y SUDAMERICANA INTEGRAL DE 

CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, pero fueron 

estas sociedades quienes se beneficiaron del servicio personal prestado 

por el Señor HENRY GUSTAVO MURILLO, además de recibir órdenes e 

instrucciones directas por parte de estas empresas, actuando como 

verdaderos empleadores. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Indica el Señor HENRY GUSTAVO MURILLO, que durante 

todo el tiempo que existió la relación laboral estuvo bajo supervisión de la 

empresas SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y SUDAMERICANA 

INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, 

es decir, por personal de estas empresas, como lo fue por parte de 

Ingenieros y maestros directamente vinculados por estas accionadas. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Cuenta igualmente el actor, que durante todo el 

tiempo que laboró al servicio de las empresas accionadas, SACYR 

CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y SUDAMERICANA INTEGRAL DE 

CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS” lo reconoció 

como su trabajador. 

 

DÉCIMO TERCERO: Asegura mi pupilo, que el pasado 2 de Julio del año 

2020, los demandados, es decir tanto la empresa GRUPO VILMAR SAS 

como las empresas SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y 

SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS 

“SUDINCO SAS”, le manifestaron que no había más trabajo para él, sin 

haber terminado la obra para la cual fue contratado, sin más 

explicaciones, y sin haber incurrido en una falta para ello. 

 

DÉCIMO CUARTO: Relata el demandante, que al momento de la 

terminación injusta y unilateral del contrato de trabajo por parte de los 

codemandados, es decir, el pasado 2 de Julio del año 2020, estos no le 

liquidaron las prestaciones sociales, ni los últimos 17 días de salario. 

 

DÉCIMO QUINTO: Señor Juez, explica el demandante, que por el no pago 

de la liquidación de las prestaciones sociales al momento de la 

terminación de la relación laboral, ni la cancelación de los 15 días últimos 

de salario, los demandados han incurrido en un retardo o mora 

injustificados en el pago de estos conceptos. 

 

DÉCIMO SEXTO: Cuenta mi representado, que tampoco le fue suministrada 

por sus empleadores dotación de vestido y calzado de labor, debiendo de 

utilizar ropa adquirida con su propio patrimonio, ocasionándole este hecho 

unos perjuicios. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Dice el demandante que durante la existencia de la 

relación laboral las accionadas le descontaron de su salario la suma de 

$125.000 quincenales por alimentación y hospedaje, incumpliendo el 

pacto realizado, como también los viáticos de transporte desde Medellín al 

lugar de prestación del servicio personal y viceversa. 

 

Con fundamento en los anteriores presupuestos de hecho a mí narrados 

por mi mandante, el Órgano Jurisdiccional del Estado, tendrá de recibo las 

siguientes: 

 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Se declare que el Señor HENRY GUSTAVO MURILLO, prestó sus 

servicios personales ante las empresas GRUPO VILMAR SAS y SACYR 

CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS Y SUDAMERICANA INTEGRAL DE 

CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, desde el día 

22 de Mayo del año 2020, de manera continua e ininterrumpida hasta el 

día 2 de Julio del año 2020. 
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SEGUNDO: Se declare que el contrato de trabajo del Señor HENRY 

GUSTAVO MURILLO, se terminó de manera injusta y unilateral por parte de 

las empresas accionadas. 

 

DECLARACIÓN PRINCIPAL: 

 

Se declare que entre las empresas GRUPO VILMAR SAS y el CONSORCIO SH, 

conformado por las empresas SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y 

SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS 

“SUDINCO SAS”, se dio una simple intermediación laboral con respecto al 

contrato de trabajo del Señor HENRY GUSTAVO MURILLO (Artículo 35 del 

C.S.T.)   

 

DECLARACIÓN SUBSIDIARIA: 

 

Se declare que las empresas GRUPO VILMAR SAS, actuó como empleadora 

directa del demandante, y CONSORCIO SH, conformado por las empresas 

SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y SUDAMERICANA INTEGRAL DE 

CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, son las 

beneficiarias del servicio prestado por el señor HENRY GUSTAVO MURILLO, 

de conformidad con el Artículo 34 del C.S.T.  

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito se CONDENE 

a los codemandados en forma conjunta, solidaria o separadamente, tal y 

como se demuestre en el proceso, al pago de los siguientes conceptos: 

 

PRIMERO: Se CONDENE a las demandadas al pago de los salarios insolutos 

(Últimos 17 de días de salario, entre el 15 Junio al 2 de Julio del año 2020). 

 

SEGUNDO: Se CONDENE a las demandadas a la liquidación de 

prestaciones sociales por todo el tiempo laborado, tales como: cesantías, 

intereses a las cesantías, primas de servicio y vacaciones. 

 

TERCERO: Se CONDENE a las demandadas al pago de la sanción moratoria 

consagrada en el artículo 65 del C.S.T., por la no entrega de las 

prestaciones sociales por todo el tiempo laborado y salarios. 

 

CUARTO: Se CONDENE a las demandadas a la indemnización por despido 

injusto.  

 

QUINTO: Se CONDENE a los demandados al pago de viáticos (gastos de 

transporte), hospedaje y alimentación. 

 

SEXTO: Se CONDENE a los demandados al pago de los reajustes de aportes 

a los riesgos de invalidez, vejez y muerte ante COLPENSIONES por el tiempo 

laborado. 

 

SÉPTIMO: Indexación. 

 

OCTAVO: Condenas extra y ultrapetita. 
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NOVENO: Costas, Gastos y Agencias en Derecho. 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Sírvase Señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES:  

 

 Certificado de existencia y representación de las empresas 

accionadas. 

 Cédula del demandante. 

 Historia Laboral. 

 Estado de cuenta Bancolombia. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver el Representante 

Legal de la empresa GRUPO VILMAR SAS, el representante legal de la 

empresa SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 

COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS” y el representante legal de la empresa 

SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS, en fecha y hora que fije el 

Despacho para ello, sobre los hechos de la demanda y su posible 

respuesta, el que formularemos en forma verbal o escrita. 

 

3. TESTIMONIALES: Le solicito se sirva recibir la declaración de las siguientes 

personas, tendiente a demostrar los hechos de la demanda, como 

extremos de la relación laboral, quien daba las órdenes, que oficio 

desempeñaba mi representado, cuál era la obra, como fue la terminación 

del contrato de trabajo, la intermediación y/ó solidaridad, el pacto de 

viáticos, hospedaje y alimentación, salario, entre otros: 

 

JUAN CARLOS RAMIREZ RODRIGUEZ 

Cédula: 1.076.819.859 

Dirección: Carrera 8 A No. 58 A – 09, Medellín. 

Correo electrónico: jramirezrodriguez675@gmail.com  

 

ANGEL DAVID GIL ZUÑIGA 

Cédula: 1.076.320.654 

Dirección: Calle 70 F No. 99 – 46, Medellín. 

Correo electrónico: angeldavidgilzuniga@gmail.com 

 

JHON ESTIWAR BECERRA ROBLEDO 

Cédula: 1.015.071.821 

Dirección: Calle 110 A No. 77 C – 07, Medellín. 

Correo electrónico: becerrarobledojhonestiwar@gmail.com  

 

FRANKLIN MAGDONIO VIVERO GÓMEZ 

Cédula: 71.396.863 

Dirección: Calle 37 No. 58 C - 07, Medellín. 

Correo electrónico: serlyviveroa@gmail.com 
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LINCER ARIEL IBARGUEN ASPRILLA 

Cédula: 71.398.527 

Dirección: Carrera 8 A No. 58 A – 09, Medellín. 

Correo electrónico: ibarguenjavier20@gmail.com 

 

JOSÉ DAVID MAURES VILLEGAS 

Cédula: 1.050.949 

Dirección: Avenida 40 C No. 62 – 86, Bello Antioquia. 

Correo electrónico: dependenciaamrs@gmail.com 

 

CARMELO CORDOBA PALMA 

Cédula: 11.796.471 

Dirección: Carrera 10 No. 56 A – 70, Medellín. 

Correo electrónico: dependenciaamrs@gmail.com 

 

JOSE FLIBER MOSQUERA VIVERO 

Cédula: 1.010.131.731 

Dirección: Calle 56 A No. 90 - 36, Medellín. 

Correo electrónico: josemosquera2703@gmail.com 

 

JUAN ANDRÉS MENESES HURTADO 

Cédula: 82.362.838 

Dirección: Calle 71 B No. 24 D – 34, Medellín. 

Correo electrónico: juanandresmeneses052@gmail.com 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invocamos como Fundamentos de Derecho la Constitución Política, los 

Artículos 14, 22, 23, 38, 101, 102, 189, 64, 65 y siguientes del Código 

Sustantivo del Trabajo,  Artículo  1 de la Ley 52 de 1975, Artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, Artículo 22 de la  Ley 100 de 1993, Artículo 25 del Código de 

Procedimiento Laboral y demás normas concordantes y aplicables al caso. 

 

Teniendo en cuenta el Artículo 14 del C.S.T., los derechos que se derivaron 

de la relación laboral existentes entre las partes son irrenunciables, y esta 

norma es de orden público, queriendo decir ello que dichas disposiciones 

contenidas dentro de este código no pueden ser ignoradas por los 

empleadores, y que los derechos que se pretenden con esta acción son 

irrenunciables por parte del trabajador, que es en este caso la parte más 

débil. 

 

Señor Juez, entre la demandante, y la demandada, existió un contrato de 

trabajo, por reunir los elementos consagrados en el Artículo 23 del C.S.T., 

cuales son:  

 

1. La actividad personal del trabajador. 

 

2. La continuidad, subordinación o dependencia del trabajador 

respecto del empleador. 
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3. Un salario como contraprestación del servicio. 

 

Como la terminación del contrato de trabajo fue de manera injusta y 

unilateral por parte del empleador, según se probará dentro del plenario, y 

teniendo en cuenta el Artículo 64 y 65 del Código Laboral, se deberá de 

condenar al demandado al pago de la indemnización por despido injusto. 

 

Dicha indemnización por despido injusto deberá de ser calculada hasta la 

fecha de terminación de la obra o labor contratada, estando la misma 

vigente para la fecha de presentación de la demanda.    

 

El Artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo, consagra una sanción 

moratoria para el empleador que al momento de la terminación de la 

relación laboral no cancela los salarios y prestaciones a que el trabajador 

tiene derecho, por tal motivo esta sanción debe ser impuesta a los 

codemandados, porque no pagaron a favor de mi representada los 

dineros correspondientes en forma oportuna, correcta, completa y legal. 

 

Al tratarse de un contrato de trabajo, el empleador estaba obligado por el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a afiliar y consignar las cesantías a un 

fondo, a más tardar el 15 de Febrero del año siguiente a su causación, 

demostrando en este caso que los accionados no lo hicieron, haciéndose 

acreedores a la sanción contemplada en la misma Ley. 

 

En cuanto al Artículo 1 de la Ley 52 de 1975, se tiene Señor Juez que A 

partir del primero de Enero de 1975 todo patrono obligado a pagar 

cesantías a sus trabajadores conforme al capítulo VII Título VIII parte 1a. del 

Código Sustantivo del trabajo y demás disposiciones concordantes, les 

reconocerá y pagara intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de 

Diciembre de cada año, o en las fechas de retiro del trabajador o de 

liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor por concepto de 

cesantía, razón por la cual se deberá de condenar al demandado al pago 

de estas acreencias laborales a favor de mí representado. 

 

En cuanto a la simple intermediación laboral, tenemos que las personas ya 

sean, naturales o jurídicas, que contratan servicios de otros, con el fin de 

realizar trabajo en beneficio del empleador, son reconocidos en la 

legislación laboral Colombiana, como simples intermediarios, al respecto el 

Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 35, dice: 

 

“Son simples intermediarios, las personas que contraten servicios de otras 

para ejecutar trabajos en beneficio y por cuenta exclusiva de un 

empleador.” 

 

Son considerados como simples intermediarios, aquellas personas, que sin 

aparecer como empresarios independientes: 

 

• “Agrupan o coordinan los servicios de determinados trabajadores para la 

ejecución de trabajos en los cuales utilicen locales, equipos, maquinarias, 

herramientas u otros elementos de un empleador para el beneficio de éste 

y en actividades ordinarias inherentes o conexas del mismo.” 
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La persona que actué como intermediario, no adquiere por esta razón, 

obligaciones laborales respecto a los trabajadores, la excepción a esta 

regla se encuentra consignada en el inciso tercero de dicho artículo, que 

dice: 

 

“3. El que celebrare contrato de trabajo obrando como simple 

intermediario debe declarar esa calidad y manifestar el nombre del 

empleador. Si no lo hiciere así, responde solidariamente con el empleador 

de las obligaciones respectivas.” 

 

Lo anterior significando que la empresa GRUPO VILMAR SAS, actuó como 

un simple intermediario entre la Empresa SACYR CONSTRUCCIÓN 

COLOMBIA SAS, la empresa SUDAMERICANA INTEGRAL DE 

CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS”, y el 

demandante, Señor HENRY GUSTAVO MURILLO. 

 

Ahora bien, en caso de que para el Fallador no opere la simple 

intermediación laboral del Artículo 35 del Código Sustantivo de Trabajo, se 

debe de analizar la situación que hoy nos ocupa bajo la luz del artículo 34 

del C.S.T., en este caso opera la solidaridad entre los codemandados, por 

lo cual me permito transcribir la norma: 

 

Artículo 34. Contratistas independientes. Artículo modificado por el Artículo 

3 del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente. 1) Son 

contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no 

representantes no intermediarios, las personas naturales o jurídicas que 

contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios 

en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los 

riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía 

técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a 

menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su 

empresa o negocio, será solidariamente responsable con el contratista por 

el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que 

tengan derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el 

beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que 

repita contra él lo pagado a esos trabajadores. 

 

2) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será 

solidariamente responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, 

de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en 

el caso de que los contratistas no estén autorizados para contratar los 

servicios de subcontratistas. 

 

El Artículo 34 del C.S.T., regula las relaciones laborales entre la empresa y 

los contratistas de la empresa que a su vez contratan trabajadores para 

desarrollar las actividades contratadas, situación que ocurrió entre GRUPO 

VILMAR SAS, SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 

COLOMBIA SAS “SUDINCO SAS” y SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS. 
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Este artículo establece en qué casos y circunstancias opera la solidaridad 

de la empresa para con los trabajadores vinculados por el contratista. 

 

La Sala Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia 

35864 del 1 de Marzo del año 2011, con ponencia del Magistrado Dr. 

Gustavo José Gnecco Mendoza, realizó las siguientes consideraciones que 

brindan claridad y precisión sobre el tema: 

 

“Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidad laboral del 

artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo es que la contratación con un 

contratista independiente para que realice una obra o preste servicios, no 

se convierta en un mecanismo utilizado por las empresas para evadir el 

cumplimiento de obligaciones laborales. Por manera que si una actividad 

directamente vinculada con el objeto económico principal de la empresa 

se contrata para que la preste un tercero, pero utilizando trabajadores, 

existirá una responsabilidad solidaria respecto de las obligaciones laborales 

de esos trabajadores. 

 

Quiero ello decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad 

directamente y utilizando sus propios trabajadores, pero decide hacerlo 

contratando un tercero para que este adelante la actividad, empleando 

trabajadores independientes por el contratados, el beneficiario o dueño 

de la obra debe de hacerse responsable de los salarios, prestaciones e 

indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la 

solidaridad laboral, pues, en ultimas, resulta beneficiándose del trabajo 

desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor que no 

es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades 

empresariales. 

 

Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al interpretar el Artículo 34 del 

C.S.T., ha fundado la solidaridad laboral en una relación que exista entre 

las actividades del contratista independiente y las del beneficiario y dueño 

de la obra, en cuanto a que ese Artículo preceptúa que: 

 

Pero el beneficiario o dueño de la obra, a menos que se trate de labores 

extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será 

solidariamente responsable… 

 

Por manera que, como lo manifestó en la sentencia ya señalada, para los 

fines del Artículo 34 del C.S.T., no basta que el ejecutor sea un contratista 

independiente, sino que entre el contrato de obra, y el de trabajo medie 

una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor 

pertenezca a las actividades normales o corrientes de que encargó su 

ejecución, pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista 

independiente no tiene en contra del beneficiario del trabajo, la acción 

solidaria que consagra el nombrado texto legal. 

 

Pero la Corte también ha entendido que la labor específicamente 

desarrollada por el trabajador es un elemento que puede tenerse en 

cuanta al momento de establecer la solidaridad laboral del Artículo 34 del 

C.S.T., en la medida en que es dable considerar qué si esa actividad no es 
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ajena a la del beneficiario o dueño de la obra y se ha adelantado por 

razón de un contrato de trabajo celebrado con un contratista 

independiente, militan razones jurídicas para que ese beneficiario o dueño 

de la obra se haga responsable de las obligaciones laborales que surgen 

con respecto de ese trabajador, en cuanto se ha beneficiado de un 

trabajo subordinado que, en realidad, no es ajeno a su actividad 

económica principal. 

 

Así lo explicó en la sentencia del 2 de junio de 2009, radicación 33082: “en 

primer término, y antes de estudiar los medio de convicción que se cita en 

el primer término, y antes de estudiar los medios de convicción que se 

citan en el cargo, resulta de interés para la Corte, precisar que el anterior 

razonamiento de la impugnación en realidad involucra una cuestión de 

orden jurídico y no factico, esto es, si para establecer la solidaridad del 

artículo 34 del código Sustantivo de Trabajo se deben de comparar 

exclusivamente los objetos sociales del contratista independiente y del 

beneficiario o sueño de la obra o si es viable analizar también la actividad 

específica adelantada por el trabajador, cuestión que no puede ser 

planteada en un cargo dirigido por la vía de los hechos. 

 

Con todo encuentra la Corte que como lo ha explicado en anteriores 

oportunidades, que de cara al establecimiento de la mencionada 

solidaridad laboral, en los términos del Artículo 34 del C.S.T., lo que debe de 

observarse noes exclusivamente el objeto social del contratista, sino, en 

concreto, que la obra que haya ejecutado o el servicio prestado al 

beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores extrañas a las 

actividades normales de la empresa o negocio de este. Y desde luego, en 

ese análisis cumple un papel primordial la labor individualmente 

desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir que sí, 

bajo la subordinación del contratista independiente, adelantó un trabajo 

que no es extraño a las actividades normales del beneficiario de la obra, 

se dará la solidaridad en el artículo citado. 

PROCEDIMIENTO 

 

 

El ordinario laboral de PRIMERA INSTANCIA. 

 

 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

La cuantía en el presente caso superar los veinte salarios mínimos legales, 

queriendo decir ello que se trata de un proceso de PRIMERA INSTANCIA; 

por el domicilio de la empresa GRUPO VILMAR SAS, cual es la Ciudad de 

Cali Valle, y demás factores, es Usted el competente, Señor Juez. 

 

La cuantía se estima de la siguiente manera: 

 

1. Salarios insolutos: $ 1.000.000,oo. 
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2. Liquidación de prestaciones sociales por todo el tiempo laborado: 

 

Cesantías: $ 667.000 

Intereses a las Cesantías: $ 80.000 

Prima de Servicio: $ 667.000 

Vacaciones: $ 334.000 

 

3. Indemnización por despido injusto: $ 2.000.000,oo. 

 

4. Sanción Moratoria del Artículo 65 del C.S.T.: $ 26.000.000,oo. 

 

La Anterior Sanción Moratoria se contabiliza hasta la fecha de 

presentación de esta demanda, la cual aumentará hasta el día en 

que se pague efectivamente la obligación. 

 

5. Viáticos, alimentación y hospedaje: $ 750.000. 

   

6. Reajuste a los Aportes a la seguridad social en pensiones: Dicha 

cuantía la establecerá la AFP a través de un cálculo actuarial. 

 

7. Indexación: $ 1.576.000,oo. 

 

 

ANEXOS 

 

Anexamos los documentos relacionados como medio de prueba, poder a 

mi conferido. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

 

DEMANDANTE: Calle 53 B No. 2 A – 25, interior 105, Medellín. 

 

Correo electrónico: henrygustavo326@gmail.com  

 

APODERADA: Calle 51 No 51-31, Edificio Coltabaco 2, Oficina 907, Medellín. 

 

Teléfono 251 66 70. 

 

Correo electrónico: any1511@hotmail.com  

 

Celular: 301 717 99 94. 

 

DEMANDADOS: 

 

GRUPO VILMAR SAS: Calle 98 No. 15 – 17, Oficina 607, Edificio Manhatan 

Center Bogotá, Cali Valle. 

 

Correo electrónico: contabilidad@grupovilmar.com  
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SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS: Calle 99 No. 14 – 49, Piso 4, Torre 

EAR, Bogotá D.C. 

 

Correos electrónicos: infojudicial@sacyr.com y 

sacyrconstruccionco.infofinanciera@sacyr.com   

 

 

SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA SAS 

“SUDINCO SAS”: Trasversal 23 No. 94 – 33, Oficina 401, Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: notificacionescb@hcc.com.ec  

  

De Usted, Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ SOTO 

C.C. No. 1.020.392.874 DE BELLO 

T.P. No. 181.208 DEL C. S. DE LA J. 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOtarta 8 Medellin, Enero 28 de 2022.

SENOR 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
CAU VALLE

HECTOR WAN TORON RAMIREZ 
NOTARIO DIECIOCHO 

DE MEDELIN 

E.S.D. 

ASUNTO: PODER ESPECIAL

HENRY GUSTAVO MURILLO, mayor de edad, domiciliado en el Municipio de 
Medellin Antioquia, identificado tal y como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi propio nombre y representación, por medio del presente
escrito me permito informarle que confiero poder especiaB, amplio y 
suficiente a la Abogada ANA MARÍA RODRÍGUEZ SOTO, portadora de la 
tarjeta profesional 181.208 del C.S. de la J., para que presente proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la Sociedad
denominada GRUPO VILMAR SAS. con domicilio en Cali Valle.
representada legalmente por el señor LUIS VILCHES GARRIDO, O por quien 
haga sus veces; en contra la Sociedad SACYR cONSTRUCCIÓN COLOMBIA 
SAS, representada legalmente por su gerente, o por quien haga sUS veces, 
y en contra de la sociedad SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONTRUCCIONES
SUDINCO COLOMBIA SAS "SUDINCO SAS". representada legalmente por 
quien haga sus veces, con domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C.. para 
que se les condene de manera separada, conjunta o solidariamente al 
pago de los siguientes conceptos. 

SALARIOS INSOLUTOS 

LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES, TALES Y cOMO cESANTÍAS, 
INTERESES A LAS CESANTÍAS, PRIMAS DE SERVICIO Y VACACIONES POR TODO 
EL TIEMPO LABORADO

SANCIÓN ARTÍCULO 65 DEL C.S.T. 

SANCIÓN DEL ARTÍCULo 99 DE LA LEY 50 DE 1990 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO 

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN 

APORTES Y REAJUSTE A LOS APORTES A LA SEGURIDAD sOCIAL INTEGRAL

INDEXACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDENAS
CONDENAS EXTRA Y ULTRAPETITA 
cOSTAS Y GASTOS DEL PROCESO 

El comeo electrónico de la Apoderada es any1511@hotmail.com 



REPUBLICA DE COLOMBIA

Notariak18 
BIA 

lla 18 

HECTORIVAN TOBON RAMIREZ

NOTARIODIECIOCHO 
DE MEDELLIN

TOMOpoderada queda ampliamente facultado para conciliar, recibir,

EIOR fransigir.lsustituir, desistir, reasumir, interponer los recursos de alzada y todo 

E EROGemás inherente al Mandato Judicial. 

Del Señor Juez,

Atentamente, 

HEMRY mdrilo 
HENRY GUSTAVO MURILLO 

C.C. No. 18.235.953 EL RETORNO GUAVIARE

Lo manuscrito y enmendado vale, 

Articulo 252 del C.G.P.



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

8401704 

En la ciudad.de Medein, pepartamento de Antioquia, Republica de Colombia, el veintiocho (28) de enero de 

mil veptidis2022, en la Notaría Dieciocho (18) del Circulo de Medellin, compareció: HENRY GUSTAVO 
MURILLQ, idehttddo eom Cédula de Ciudadanía/ NUIP 18235953, presentó el documento dirigido a JUEZ 
LABORAL DEt CIRCUITO CALI VALLE Y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suyay
acepta el contenido del mismo como cierto. 

D 

4qmwvvpjp5zg 
28/01/2022 -12:50:17 

Firma autógrafa - - -

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 

biométrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 

personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 

ivil. 

/ REPUBLIGA DE COLOHMBIA 

otaria 18 
HECTORMÁN TOBÓN RARNÍAEZ 

NOTARIO CIECIOCHO 
DE MEDELLIN

HECTOR IVÁN TOBÓN RAMÍREZ

Notario Dieciocho (18) del Circulo de Medellin, Departamento de Antioquia 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 

Número Uico de Transacción: 4qmwvvpjp5zg 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Hotariaa8 HECTORIVAN TOR:ON RANIREZNOTARIO DIECIOCHO 
DE MEDELLIN

UNA VEZ QUE LA NOTARIA HA PUESTO DE PRESENTE LAS ADVERTENCIAS DEL CASO SOBRE EL PRESENTE
DOCUMENTO, LAS PARTES INSISTEN QUE EL MISMO SEA AUTENTICADO. ARTÍCULO SEXTO DEL DECRETO 960 
DEL 70, EN CONCORDANCIA CON EL DECRETO 1069 DEL 2015,ARTiCULO 2.2.6.1.1.2. 

Acta 4 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SUDAMERICANA  INTEGRAL  DE CONSTRUCCIONES SUDINCO
                     COLOMBIA SAS                                    
Sigla:               SUDINCO SAS                                     
Nit:                 900.815.680-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02364309
Fecha de matrícula:   12 de septiembre de 2013
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Tv 23 94 33 Of 401
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificacionescb@hcc.com.ec 
Teléfono comercial 1:               4674857
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Tv 23 94 33 Of 401
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notificacionescb@hcc.com.ec
Teléfono para notificación 1:           4674857
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado del 6 de septiembre de 2013 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2013, con
el  No. 01764801 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  1  de  Asamblea de Accionistas del 6 de abril de 2015,
inscrita  el 29 de abril de 2015 bajo el número 01934524 del libro IX,
la    sociedad    cambió   su   nombre   de:   SUDAMERICANA   INTEGRAL
DECONSTRUCCIONES  S  A  S  por  el  de: HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES
COLOMBIA S.A.S. Sigla HCC COLOMBIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  1  del  6 de abril de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2015, con el No.
01934524  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SUDAMERICANA  INTEGRAL  DE CONSTRUCCIONES S A S a HERDOIZA
CRESPO CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  28  del  10  de diciembre de 2020 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2020, con el
No.  02646355 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S a SUDAMERICANA
INTEGRAL  DE  CONSTRUCCIONES  SUDINCO  COLOMBIA  SAS  y adicionó la(s)
sigla(s) SUDINCO SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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La  sociedad  tiene  como  objeto,  (I)  Dedicarse  a la contratación,
construcción,  diseño,  ejecución,  operación y mantenimiento de obras
de  ingeniería  y  proyectos  de  infraestructura en todos sus ramos y
especialidades,  tales  como,  pero  sin  limitarse  a:  Obras viales,
urbanas,    edificaciones;    puentes,    puertos,    aeropuertos    y
construcciones  metálicas  de  todo  tipo,  y  (II)  El  desarrollo de
cualquier  actividad  lícita.  Como  medio  para el cumplimiento de su
objeto  social,  la  sociedad podrá: A) Elaborar y producir materiales
de  construcción  derivados  del  petróleo  y  del carbón. B) Fabricar
productos  minerales  no  metálicos  diversos, tales como hormigón. C)
Fabricar    materiales    de   construcción   para   pavimentación   y
revestimiento  a  base  de  asfalto.  D) Construir y fabricar duetos y
estructuras  de almacenamiento, así como la importación, exportación y
venta   de   equipos,  maquinarias,  vehículos  y  repuestos  para  la
industria  de la construcción. E) Comprar y vender todo tipo de bienes
inmuebles.  F)  El  transporte  de  carga pesada de combustibles de la
naturaleza  que  fueren, dentro o fuera de Colombia por vía terrestre.
G)  Participar  en  proyectos  de  gestión, ejecución y explotación de
obras  públicas  de  infraestructura  o  la  prestación  de  servicios
públicos    y   complementarios   de   mantenimiento   de   obras   de
infraestructura,  bajo cualquier sistema de contratación o delegación,
incluyendo  pero sin limitarse al sistema de concesiones o esquemas de
alianza  público  privadas,  mediante iniciativas pública o privada, y
cualquier  otra  formas  de  delegación  permitidas  en la legislación
colombiana  y  la  legislación  internacional,  que  tengan por objeto
desarrollar   cualquier   actividad   relacionada   con  proyectos  de
infraestructura  (estudios,  diseño,  financiación,  gestión  predial,
gestión   ambiental,   gestión   social,  construcción,  mejoramiento,
rehabilitación,  operación, mantenimiento, reversión, etc.) y llevar a
cabo  todas  las  actividades  que  sean  necesarias  para ejecutar el
objeto  de  los  contratos  que  sean  suscritos  con  ocasión  de  la
participación   de   la   compañía  en  los  respectivos  procesos  de
licitación   o  selección.  La  compañía  podrá  participar  en  tales
procesos  de licitación o selección, sola o en asociación con empresas
nacionales  o  extranjeras,  a  través  de la celebración de cualquier
contrato  o  esquema asociativo permito en la legislación colombiana o
del  extranjero. H) La sociedad podrá constituir apoderados judiciales
o  extrajudiciales  que la representen en Colombia o en el extranjero.
I)  La  realización  de  cualquier  tipo  de  acto  relacionado con su
participación  en  procesos  de licitación o selección adelantados por
entidades  públicas  o  privadas,  nacionales  o  internacionales.  J)
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Participar  en  cualquier  proceso  de  selección  o  licitación  ante
cualquier  tipo de entidad pública o privada nacional o internacional,
en  relación  con  el  desarrollo  de  su objeto social. K) Adquirir y
alquilar  cualquiera clase de derechos sobre maquinaria u otros bienes
que   sean  necesarias  o  convenientes  para  el  desarrollo  de  sus
negocios;  usar  y  enajenar patentes, derechos de registro, permisos,
privilegios,    procedimientos    industriales,   marcas   y   nombres
registrados,  relativos  al  establecimiento  y  a toda la producción,
proceso,  operación  y  actividades  de  la  compañía, celebrando toda
clase  de  negocios  sobre  los  mismos; enajenar todo aquello que por
cualquier  causa deje de necesitar o no le convenga. L) Tomar dinero a
interés;  girar, endosar, emitir, aceptar, cobrar, protestar, cancelar
o  pagar letras de cambio cheques, giros o cualquiera otros efectos de
comercio  o  aceptarlos  en  pago;  y  de manera general toda clase de
operaciones  civiles,  comerciales,  industriales o financieras, sobre
muebles,  que sean necesarias o convenientes al logro de los fines que
ella  persigue.  M)  Podrá  también  establecer  sucursales, oficinas,
agencias  y más dependencias para el cumplimiento de su objeto social,
tanto  en  el país como en el exterior. N) Podrá participar como socia
o   accionista   en   sociedades,   compañías   constituidas   o   por
constituirse,   y   podrá  participar  en  cualquier  ente  dotado  de
personalidad  jurídica  o  no,  que tenga por objeto desarrollar una o
más   de   las  actividades  que  constituyen  su  objeto  social.  O)
Constituir  sociedades de propósito especial (SPV'S) Para ejecutar los
contratos  de concesión en los que la sociedad (individualmente o como
miembro  de  una estructura plural) Resulte adjudicataria. En general,
la  sociedad  podrá  adelantar  cualquier  acto  o  celebrar cualquier
contrato  que  directamente  se  relacione  con las actividades arriba
relacionadas  o  que  de cualquier forma contribuyan al desarrollo del
objeto  social  de  la  compañía,  incluyendo  todos y cada uno de los
actos  y  contratos  cuyo propósito sea ejercer derechos y desarrollar
cualquier  obligación legal o convencional derivada de las actividades
de la compañía.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $30.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $21.097.428.000,00
No. de acciones    : 21.097.428,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $21.097.428.000,00
No. de acciones    : 21.097.428,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Asamblea  General  de  Accionistas  nombrará  al  Gerente  y  a su
suplente por períodos de dos (2) años.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gobierno,  administración  y  representación  legal de la sociedad
estará   a  cargo  del  Gerente  y  su  suplente,  quienes  de  manera
particular  ejercerán  las  siguientes  funciones: A) Representar a la
sociedad  frente  a  los accionistas, ante terceros y ante toda suerte
de  autoridades  administrativas o jurisdiccionales. B) Ejecutar todos
los  actos y operaciones previstos en el objeto social, de conformidad
con  lo  previsto  en las leyes y estos estatutos. C) Autorizar con su
firma  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
D)  Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas el informe de
gestión,  el  balance  general  de  fin  de  ejercicio, el detalle del
estado  de  resultados,  un  reporte  detallado  del  progreso  de los
negocios  de  la sociedad incluyendo toda la información requerida por
ley.  Igualmente  presentar  información  concerniente  a los negocios
sociales,  reformas y adiciones que pueda considerar convenientes para
el  desarrollo  del  objeto social. E) Nombrar y remover los empleados
de  la  sociedad,  cuyo  nombramiento  o  remoción no corresponda a la
Asamblea   General   de   Accionistas.  F)  Tomar  todas  las  medidas
necesarias  para preservar el capital de la sociedad. G) Convocar a la
Asamblea  General  de  Accionistas  cuando  lo  juzgue  conveniente  o
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necesario,  y  hacer  las  convocatorias  ordenadas por la ley o de la
manera  como  se  prevé  en  estos estatutos. H) Cumplir las órdenes e
instrucciones  que  le  imparto la Asamblea General de Accionistas. I)
Solicitar   autorización  de  la  Asamblea  de  Accionistas  para  (I)
Suscribir   préstamos  en  nombre  de  la  compañía,  (II)  Garantizar
obligaciones  propias  o  de  terceros,  (III) Adquirir o de cualquier
manera  transferir  activos  fijos  de  la  compañía  y (IV) Suscribir
contratos  en nombre y representación de la sociedad, por un valor que
exceda  us$1.000.000, o su equivalente en pesos colombianos al momento
de  la  respectiva  transacción.  J)  Representar  a  la  sociedad sin
limitación  de  ninguna  naturaleza  o cuantía en su participación (de
forma  individual  o  como integrante de una estructura plural) En las
siguientes    licitaciones:    (A)    Licitación   pública   No.   Vj-
VE-IP-LP-014-2013    adelantada    por    la   agencia   nacional   de
infraestructura  (que  tiene  por  objeto  "seleccionar  la oferta más
favorable  para  la  adjudicación de un (1) Contrato de concesión bajo
el  esquema de app, cuyo objeto será el otorgamiento de un contrato de
concesión  para  la  realización  de  estudios  y diseños definitivos,
financiación,  gestión  ambiental,  predial  y  social,  construcción,
mejoramiento,  rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de
la  doble calzada entre Rumichaca y Pasto., de acuerdo con el apéndice
técnico  1  de  la  minuta  del  contrato); (B) Licitación pública No.
Vj-ve-app-ipb-001-2015   adelantada   por   la   agencia  nacional  de
infraestructura  (que  tiene  por  objeto  "seleccionar  la oferta más
favorable  para  la  adjudicación de un (1) Contrato de concesión bajo
el   esquema   de  app,  cuyo  objeto  será  los  estudios  y  diseños
definitivos,   financiación,  gestión  ambiental,  predial  y  social,
construcción,  mejoramiento,  rehabilitación, operación, mantenimiento
y  reversión  del  corredor vial Bucaramanga - Barrancabermeja - Yondó
de  acuerdo  con  el apéndice técnico 1 y demás apéndices del contrato
de  la minuta del contrato)", o en cualquier otra licitación o proceso
de  contratación  (en  adelante  las  "licitaciones')  Adelantado  por
cualquier  otra  entidad  pública  o privada nacional o extranjera (en
adelante   las  "entidades  contratantes').  Para  estos  efectos,  el
gerente  de  la sociedad y su suplente contarán con facultades amplias
y  suficientes  para  (I)  Adelantar  en representación de la sociedad
todas    las    actuaciones    relacionadas   con   su   participación
(individualmente  o  como  integrante de una estructura plural) En las
licitaciones,  (II) Presentar las ofertas (en adelante las "ofertas ")
En  desarrollo de los pliegos de condiciones (en adelante los "pliegos
de  condiciones  ")  Publicados  por  las entidades contratantes en el
marco   de  las  licitaciones,  (III)  Otorgar  poderes  especiales  o
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generales  sin limitación alguna, (IV) Presentar y firmar la totalidad
de  los  documentos  que sean requeridos para confeccionar las ofertas
en  el  marco  de  lo  establecido  en los correspondientes pliegos de
condiciones  comprometiendo  a  la  sociedad  (individualmente  o como
integrante  de  una  estructura  plural)  Con  los  documentos  que se
presenten  ante  las respectivas entidades contratantes en el marco de
las  licitaciones,  (V) Aportar certificaciones y/o documentos de toda
índole,  (anexos,  formatos,  etc.),  (VI)  Otorgar  cualquier tipo de
garantías   en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  sean
requeridas  y/o  requeridas  en  el  marco  de las licitaciones, (VII)
Realizar  cualquier  otro  acto  requerido para la presentación de las
ofertas  o para la participación de la sociedad (de forma individual o
como  integrante  de una estructura plural,) En las licitaciones, y en
general,  (VIII)  Para  realizar  cualquier otro acto o para suscribir
cualquier  otro  documento requerido o relacionado con la presentación
de  las  ofertas para la participación de la sociedad (individualmente
o  como  integrante de una estructura plural) En las licitaciones, sin
que  pueda  alegarse en ningún momento que el gerente de la sociedad y
su  suplente  carecen  de facultades para representar a la sociedad en
las  licitaciones.  La  autorización  concedida  en  este literal para
participar  en  las  licitaciones públicas No. Vj- VE-IP-LP-014-2013 y
VJ-  VE-APP-IPB-001-2015  no  tiene  restricción de ninguna naturaleza
(ni  temporal ni de cuantía), de forma que no podrá alegarse en ningún
momento  que  el  gerente  de  la  sociedad  y  su suplente carecen de
facultades   para  representar  a  la  sociedad  en  dicha  licitación
pública.  Así  mismo,  no serán oponibles ningún tipo de restricción o
limitación  establecida en cualquier otro lugar de los estatutos de la
sociedad  en relación con las facultades aquí conferidas al gerente de
la  sociedad  y  su  suplente  para  representar  a la sociedad en las
licitaciones     públicas     No.     VJ-VE-IP-LP-014-2013    y    No.
VJ-VE-APP-IPB-001-2015,  quienes  gozan  de las más amplias facultades
para  estos  efectos.  K) Cumplir y hacer cumplir todas las exigencias
que la ley le impone para el desarrollo de la empresa social.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  28  del  10 de diciembre de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2020 con el
No. 02646356 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Navarro Muñoz Liliana     C.C. No. 000000052388398 
 
Por  Acta  No.  4 del 28 de marzo de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2016 con el No.
02097302 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Cesar   Enrique  Torres   C.E. No. 000000000531760 
                  Mesias                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  4 del 28 de marzo de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2016 con el No.
02093305 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S A             N.I.T. No. 000008606000639
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  2  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2021 con el No.
02669334 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Carmen  Clariza  Bedoya   C.C.  No.  000000030578381
Principal         Gracia                    T.P. No. 18381-T         
 
Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2019 con el
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No. 02510247 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy   Johana  Barrera   C.C. No. 000001020822392 
Suplente          Avila                                              
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1 del 6 de abril de 2015    01934524  del  29  de  abril de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX             
Acta  No.  2  del 7 de mayo de 2015    01937810  del 8 de mayo de 2015
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX                  
Acta  No.  3 del 13 de noviembre de    02036646  del  17  de noviembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No. 28 del 10 de diciembre de    02646355  del  18  de diciembre
2020 de la Accionista Único            de 2020 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  septiembre de 2013 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  el  24  de  septiembre  de 2013 bajo el número
01767897 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Ecuatoriana                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-09-06
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4210
Actividad secundaria Código CIIU:    4220
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.929.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4210
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 4 de marzo de 2021.
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Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 24 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            GRUPO VILMAR SAS
Nit.:                    901181112-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1017160-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  16 de mayo de 2018
Último año renovado:                2020
Fecha de renovación:                04 de septiembre de 2020
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CALLE 98 NO. 15 17 OFICINA 607 EDIFICIO
                                        MANHATAN CENTER BOGOTA
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@grupovilmar.com
Teléfono comercial 1:                   5712484278
Teléfono comercial 2:                   3176377736
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CALLE 98 NO. 15 17 OFICINA 607 EDIFICIO
                                        MANHATAN CENTER BOGOTA
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@grupovilmar.com
Teléfono para notificación 1:           5712484278
Teléfono para notificación 2:           3176377736
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica GRUPO VILMAR SAS SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 17 de abril de 2018   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 16 de mayo de 2018 con el No. 8981 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada GRUPO VILMAR SAS

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO EL DESARROLLO DE LAS  SIGUIENTES ACTIVIDADES: REALIZAR
TODO TIPO DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, ARRENDAMIENTO O VENTA DE TODO
TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODO TIPO DE ARTÍCULOS
DE FERRETERÍA, SUMINISTRO INDUSTRIAL Y CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO ASESORAMIENTO
CAPACITACIÓN DE SISTEMAS ÚTILES, MAQUINARIA Y PROCESOS CONSTRUCTIVOS, SUSCRIBIR
CONTRATOS CON ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL Y PARTICIPAR EN LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO, OBRAS DE INGENIERÍA  CIVIL,
EDIFICACIONES, ACABADOS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EXCAVACIONES CONSTRUCCIONES DE
GRANDES SUPERFICIES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, AEROPUERTOS, REHABILITACIÓN,
MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE MALLAS Y SISTEMAS VIALES, DESARROLLO DE PROYECTOS DE
CONSTRUCCIÓN, ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS REFERENTES A LA CONSTRUCCIÓN Y EL DISEÑO DE
OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, EL MANEJO DE EXPLOSIVOS UTILIZADOS EN CONSTRUCCIÓN PARA
DEMOLICIÓN Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL Y ADEMÁS CUALQUIER ACTIVIDAD
LÍCITA DE NATURALEZA CIVIL O MERCANTIL INHERENTES AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.
TAMBIÉN PODRÁ REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL
EXTERIOR.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $50,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $50,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $50,000

CAPITAL
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REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ
SUPLENTES SI LO DESEA, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO INDEFINIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR, A NOMBRE
DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE
LA SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE CUANTÍA.
SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: A) CONSTITUIR, PARA PROPÓSITOS
CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL
O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS
FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA
CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO
OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA. E) CERTIFICAR
CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER
DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A
PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO
A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE
INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS
CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO
PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS.
PARÁGRAFO.-EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO
DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 2 del 08 de enero de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2019 con el No. 417 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      LUIS  VILCHES GARRIDO                     C.E.332582
PRINCIPAL
REPRESENTANTE LEGAL      RAUL  SEGURA MESA                         C.E.591527
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 2 del 08/01/2019 de Asamblea General De            416 de 11/01/2019 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 4290
Actividad secundaria Código CIIU: 4210
Otras actividades Código CIIU: 4312
Otras actividades Código CIIU: 7110

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $11,513,748,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4290

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Dado en Cali a los 04 días del mes de febrero del año 2021 hora: 01:48:39 PM
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S               
Nit:                 900.657.570-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02368675
Fecha de matrícula:   24 de septiembre de 2013
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  3 de julio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal:  Calle 99 # 14 - 49 Piso 4 Torre
Ear
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: sacyrconstruccionco.infofinanciera@sacyr.com 
Teléfono comercial 1: 7442320
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para notificación judicial: Calle 99 # 14 - 49 Piso 4 Torre
Ear
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
sacyrconstruccionco.infojudicial@sacyr.com
Teléfono para notificación 1: 7442320
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  sin  num del 19 de septiembre de 2013 de
Accionista  Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de
septiembre de 2013, con el No. 01767631 del Libro IX, se constituyó la
sociedad   de   naturaleza  Comercial  denominada  SACYR  CONSTRUCCION
COLOMBIA S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá corno objeto principal las siguientes actividades:
(A)  La  contratación, operación, financiación, gestión y ejecución de
toda  clase  de obras y construcciones en su más amplio sentido, tanto
públicas  como privadas, incluyendo, pero sin limitarse a: Carreteras,
obras  hidráulicas,  ferrocarriles, obras marítimas edificación, obras
relacionadas   con   el   medio  ambiente,  y  en  general  todas  las
relacionadas  con  el ramo de la construcción; (B) La participación de
todo  tipo  de  proyectos  de  ingeniería  y arquitectura, así como la
dirección,  supervisión  y  asesoramiento en la ejecución de todo tipo
de  obras  y  construcciones;  (C)  Gestionar  servicios  públicos  de
abastecimiento   de   agua,   alcantarillado   y  depuración;  (D)  La
titularidad   de   toda   clase   de   concesiones,   subvenciones   y
autorizaciones  administrativas  de  obras,  servicios  y  mixtas  del
estado,   cualquier   entidad   municipal   y   departamental,   y  la
participación   en   sociedades   concesionarias   de   aquéllas;  (E)
Actividades  de  exploración  de  todo  tipo  de  minerales;  montaje,
construcción   y   explotación   de   minas   y  canteras  sean  éstas
subterráneas  o a cielo abierto; la comercialización de sus productos;
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extracción  de  piedra,  arena,  arcillas  comunes,  yeso y anhidrita;
extracción   de   arcillas   de   uso  industrial,  caliza,  caolín  y
bentonitas;   actividades   de   apoyo   para   otras  actividades  de
explotación  de  minas  y  canteras;  (F)  Fabricación, compra, venta,
importación,  exportación  y  distribución  de equipos, instalación de
elementos  y  materiales  de construcción o destinados a la misma; (G)
Adquisición,  explotación en cualquier forma, comercialización, cesión
y  enajenación  de  todo  tipo  de  propiedad intelectual y patentes y
demás   modalidades   de   propiedad  industrial;  (H)  Fabricación  y
comercialización  de  productos prefabricados y demás relacionados con
la   construcción;   (I)   Prestación   de  toda  clase  de  servicios
relacionados  con  el  medio ambiente tales como el control de humos y
ruidos,  la  gestión integral de basuras, tanto en lo que se refiere a
su  recogida como a su depuración, trasformación y tratamiento; (J) La
construcción,  gestión,  operación,  explotación  y  mantenimiento  de
instalaciones  de  producción  de energía, públicas o privadas, ya sea
directamente  o  sea  a  través  de  la  participación  en sociedades,
agrupaciones,  consorcios,  uniones temporales o cualquier otra figura
análoga  jurídica legalmente permitida en el país de que se trate; (K)
Participación   en   licitaciones,   concursos,   ofertas  públicas  o
privadas,  por  sí  sólo o a través de la conformación de agrupaciones
tales  como  consorcios,  uniones  temporales,  promesas  de  sociedad
futura,  sociedades y cualquier otra forma de agrupación permitida por
la  ley  colombiana;  (L)  La  explotación  de  áreas  y estaciones de
servicio  en  núcleos  y  vías de comunicación nacionales o extrajeras
tanto  urbanas  como interurbanas, en puertos, aeropuertos, estaciones
ferroviarias,  de  autobús,  y  en  general  de  medios de transporte,
pudiendo  instalar  y  gestionar  en  dichos  puntos,  toda  clase  de
establecimientos   y   comercio;   (M)   La   explotación,  gestión  y
mantenimiento  de  servicios de hostelería y restauración en todo tipo
de  centros,  públicos  o  privados,  así  como  de  centros de ocio y
recreativos,  así como su alquiler, subarriendo o cualquier otra forma
de  explotación  o  cesión.  (N)  Las  actividades  de  transporte  en
general,  tanto  de  mercancías  y servicios como de viajeros o mixto;
(O)  La  prestación  de  servicios  relacionados  con  la  recolección
transporte   y   tratamiento  de  residuos  de  centros  sanitarios  y
hospitalarios,  así  como  de  clínicas  veterinarias y/o mataderos de
animales;  (P)  La  prestación  de servicios de asistencia en tierra a
aeronaves  y  pasajeros  en  aeropuertos (handling), que incluirían la
asistencia   administrativa   en   tierra,   asistencia  a  pasajeros,
equipajes,  carga  y  correos,  asistencia  de  operaciones  en pista,
limpieza  y  servicios  de  la  aeronave,  asistencia de combustible y
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lubricante,  mantenimiento  en  línea  de  la  aeronave, asistencia de
operaciones  de  vuelo  y administración de la tripulación, asistencia
de  transporte  de  superficie de pasajeros, tripulaciones, equipajes,
carga  y  correo  y  asistencia  de  mayordomía  y catering, así corno
cualquier   otro  relacionado  con  las  anteriores  actividades;  las
actividades  integrantes  del  objeto  social podrán ser desarrolladas
total  o  parcialmente,  de modo indirecto, mediante la titularidad de
acciones  o  participaciones  en  sociedades  con  objeto  idéntico  o
análogo.  Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier actividad económica,
comercial,  civil,  administrativa,  judicial  o  extrajudicial lícita
tanto en Colombia como en el extranjero.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $41.720.211.000,00
No. de acciones    : 41.720.211,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $41.720.211.000,00
No. de acciones    : 41.720.211,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $41.720.211.000,00
No. de acciones    : 41.720.211,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo de un gerente, persona natural o jurídica, accionista
o  no,  quien  será  reemplazado  por  cualquiera  de  los  cuatro (4)
suplentes  del  gerente  en  caso  de  faltas  o ausencias temporales,
accidentales o definitivas.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades   del  representante  legal  y  sus  cuatro  suplentes.  La
sociedad  será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por  el representante legal, o en su caso, por cualquiera de
sus  cuatro  (4)  suplentes,  los cuales tendrán las mismas facultades
que  el  representante  legal.  El representante legal y sus suplentes
estarán  limitados  para  ejercer  las  facultades  relacionadas en el
punto  31.11),  las cuales sólo podrán ser ejercidas de forma conjunta
y  mancomunada  con  los  apoderados  de la sociedad designados por el
accionista  único.  31.1)  facultades  del  representante  legal y sus
suplentes:  A)  Las  facultades  que  podrá ejercitar el representante
legal  y  cualquiera  de  sus cuatro (4) suplentes, por sí solo, serán
las   siguientes:   Primera.   -   Contratación   y   adquisición   de
obligaciones.  Estipular  todas  y  cada  una  de las cláusulas de los
contratos  que  se  celebren y ejecutar los actos que sean necesarios.
Concretamente   podrá:   1.1   Celebrar   toda   clase   de  contratos
preparatorios,  celebrar  contratos  de  promesa,  cualquiera  sea  su
naturaleza.  1.2 Comprar, permutar y, en general, adquirir y enajenar,
a  cualquier  título,  toda  clase de bienes corporales e incorporales
muebles,  incluso  valores mobiliarios. 1.3 Adquirir y enajenar bienes
muebles.   1.4   Dar   y  tomar  en  arrendamiento,  administración  o
concesión,  toda  clase  de bienes inmuebles, muebles e incorporales y
servicios,  y  ponerle  término  a  dichos  contratos. 1.5 Dar y tomar
bienes  en  comodato  o  en  mutuo.  1.6 Dar y recibir dineros y otros
bienes  en  depósito,  sea necesario o voluntario, y en secuestro. 1.7
Celebrar  contratos  de  transporte,  de  fletamento,  de  cambio,  de
correduría  y  de  transacción. 1.8 Celebrar contratos para constituir
agentes,      representantes,      comisionistas,      distribuidores,
concesionarios,  o  para  constituir a la sociedad en tales calidades.
1.9  Celebrar  contratos de seguros, pudiendo acordar primas, riesgos,
plazos  y  demás  condiciones,  cobrar pólizas, endosarlas y aprobar e
impugnar  liquidaciones de siniestros. 1.10 Solicitar para la sociedad
toda  clase  de  concesiones administrativas de cualquier naturaleza u
objeto  y  sobre  cualquier clase de bienes corporales e incorporales,
raíces   o   muebles;   participar  en  toda  clase  de  licitaciones,
invitaciones   y   concursos,   ya   sean   públicas  o  privadas,  en
representación  de la sociedad y/o conjunta o solidariamente con otras
empresas  con  las que forme parte de uniones temporales, agrupaciones
o  consorcios  para  cualquier contrato de carácter administrativo, ya
sea  contrato  de  obra (incluyéndose la concesión de obras públicas),
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de  gestión  de  servicios  públicos, de suministros, de consultoría y
asistencia  y de servicios, o bien contratos mixtos; en procedimientos
abiertos  y restringidos, cualquiera que sea el criterio de selección,
pudiendo   suscribir  en  representación  de  la  sociedad  todas  las
propuestas,  documentos,  ofertas  u otros que sean necesarios para la
ejecución  de  los  proyectos adjudicados. Especialmente representar a
la  sociedad  en  todo lo relacionado con el régimen de concesión y de
contratación  que  se  enmarque  en la actual normativa vigente. Estas
facultades  se  liarán  extensivas  a  todo  proceso  licitatorio o de
concurso   que   no  sea  de  carácter  administrativo  convocado  por
cualquier  persona  física  o jurídica. Aceptar y ceder adjudicaciones
de  los  distintos  contratos,  representando  a  la  sociedad  en  el
otorgamiento  de los documentos públicos o privados que formalicen los
contratos  adjudicados.  1.11  Firmar  actas  de  inicio,  ejecución y
liquidación  de  contratos; suscribir las relaciones valoradas de obra
ejecutada  y  certificaciones correspondientes, aceptar modificaciones
de  obras, solicitar anticipos de acopios y de instalaciones y equipo,
realizar  cesiones  de  obras. Asistir tanto a la recepción de la obra
como  a su liquidación, sean éstas únicas, provisionales o definitivas
y  firmar  el  acta  correspondiente.  Segunda: Laboral. 2.1 Celebrar,
modificar  y  poner  término  a  contratos  de  trabajo  colectivos  o
individuales,   con   tratar   empleados,  determinar  sus  funciones,
remuneraciones   y   demás  términos  y  condiciones  al  efecto.  2.2
Representar   a   la   sociedad   ante  cualquier  autoridad  laboral,
tributaria  o  previsional,  con  todas  las  facultades requeridas al
efecto,  pudiendo,  entre otras cosas, presentar solicitudes, efectuar
declaraciones,  pagar  impuestos e imposiciones previsionales y otros,
dar  avisos  de  término  de  servicios  y  comunicar las renuncias de
trabajadores,  y,  en  general celebrar todo acto que sea procedente a
fin  de  cumplir  con las normas laborales y previsionales vigentes en
Colombia.  Tercera:  Participación en sociedades. Adquirir acciones en
sociedades   anónimas  o  sociedades  por  acciones  simplificadas,  o
adquirirla   posición   de  socio  en  sociedades  de  responsabilidad
limitada  o  similares,  pague  el valor de tales acciones o cuotas de
interés  social,  y  para  que  represente  a  la  sociedad ante tales
sociedades  o  ante las juntas de accionistas o junta de socios de las
mismas,  con  voz y voto, y con la facultad expresa de tomar cualquier
determinación  de  reformas,  cesiones  de  cuotas,  transformaciones,
fusiones,  etc.  Cuarta:  Deudas,  cobros y constitución de garantías.
4.1  Exigir  cuentas,  aprobarlas o improbarlas, y percibir o pagar el
saldo  respectivo,  y  extienda  el  paz  y  salvo  del  caso.  4.2 El
representante   legal   estará   facultado   para   que   judicial   o
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extrajudicialmente,  cobre  y  perciba el valor de los créditos que se
adeuden  a  la  sociedad,  expida los recibos y haga las cancelaciones
correspondientes,    suscribiendo,    asimismo,    las   transacciones
extrajudiciales  que  correspondan.  4.3 Aceptar fianzas y/o garantías
de  cualquier  especie  que  se otorguen en beneficios de la sociedad.
4.4   Constituir,  según  lo  exigido  en  las  disposiciones  legales
vigentes,     garantías    provisionales,    definitivas,    globales,
complementarias,  especiales y adicionales a favor de la persona, ente
u  organismo  contratante,  así  como constituir depósitos, tanto para
particulares  como  para  cualquier  ente  o  autoridad  estatal de la
república  de  Colombia  o  todo  ente o autoridad extranjera. Retirar
todas  estas  garantías,  cancelarlas o solicitar la devolución de las
mismas.  Quinta:  Representación y participación. 5.1 Representar a la
sociedad  ante  toda clase de personas naturales o jurídicas, públicas
o  privadas,  sin  excepción  de ninguna especie, otorgar instrumentos
públicos  y  privados  y  hacer  en  ellos todas las declaraciones que
fueren  pertinentes al poder otorgado y a los actos y contratos que en
su  virtud  se  ejecuten  o celebren, sea en cuanto a derechos, cosas,
cantidades,  precios,  modalidades, plazos, condiciones y cualesquiera
otras   franquicias,   aportes,  objeto,  capital  y  administraciones
sociales,  y  en general, en cuanto a cualquier otro aspecto que fuere
necesario  y/o conducente al interés de la sociedad. 5.2 Representar a
la  sociedad frente a todo ente o autoridad estatal de la república de
Colombia,  de  su  poder  legislativo y frente a todo ente o autoridad
extranjera.  5.3 Requerir y firmar inscripciones en registros públicos
o  privados  y presentar, modificar y retirar solicitudes de cualquier
especie,  y  muy  especialmente de las oficinas de hacienda, juntas de
obras,  entidades  financieras  y  cualesquiera  dependencia directa o
delegada  de  la  administración pública, pudiendo suscribir a tal fin
los  documentos  y  recibos  que fuesen precisos para garantizar dicha
entrega.  5.4 Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente,
como  demandante  o  demandado, tercero o coadyuvante de cualquiera de
las  partes, para iniciar o seguir hasta su terminación, los procesos,
actos,  diligencias  y  actuaciones respectivas. Iniciar y desistir de
acciones,  formular  declaraciones,  renunciar  a  apelar  y  a plazos
legales,  transigir.  Celebrar  contratos de transacción, aún respecto
de  cosa  no  disputada,  incluso  inmuebles,  ya  sea ésta judicial o
extrajudicial.  Comprometerse  y  aceptar  arbitrajes  de acuerdo a la
ley,  sean  estos  en  derecho,  en equidad o técnicos. 5.5 Entregar y
recibir  de  las  oficinas  de correos, aduanas o empresas estatales o
particulares,  de  transporte  terrestre, marítimo o aéreo, toda clase
de   correspondencia,   certificada   o  no  piezas  postales,  giros,
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reembolsos,  cargas,  encomiendas,  mercaderías  y  otros, dirigidas o
consignadas  a  la  sociedad  o  expedidas  por  ella.  Sexta: Pago de
impuestos  y  tributos.  6.1  Representar  a  la  sociedad  en todo lo
relativo  al  pago  de  impuestos,  presentación  y  aclaración de los
mismos.   Firmar   los   respectivos  formularios  de  cancelación  de
impuestos  distritales,  departamentales y nacionales. 6.2 Acudir ante
toda   clase  de  autoridades  políticas,  administrativas,  de  orden
tributario,   aduaneras,  territoriales,  que  se  relacionen  con  el
comercio  exterior,  judiciales  o de cualquier clase, ante cualquiera
persona   de   derecho   público   o   privado,   con  toda  clase  de
presentaciones  y/o  declaraciones, incluso obligatorios, modificarlas
y   desistirse   ellas.  Séptima:  Derechos  de  propiedad.  Inscribir
propiedad   industrial,   intelectual,   nombres  comerciales,  marcas
comerciales  y  modelos  industriales,  patentar  inventos,  presentar
oposiciones,   contestarlas,   solicitar   nulidades,  y  en  general,
efectuar  todas  las  tramitaciones y actuaciones que sean procedentes
en  relación  con  esta  materia.  Octava:  Delegación  de facultades.
Conferir  mandatos  generales o especiales, modificarlos o revocarlos;
delegar  en  todo o parte sus atribuciones y revocar las delegaciones.
B)  Los  suplentes  del  representante  legal  de  la  sociedad podrán
realizar  por  sí  solos,  en  ausencia del representante legal, todas
aquellas  facultades  que  se  puedan  ejercitar  por  sí  sólo por el
representante  legal  y  que se contienen en las facultades "primera a
octava",  ambas  inclusive,  correspondientes  al  apartado a). 31.11)
Limitación  a  las  facultades:  Las  facultades que a continuación se
relacionan  sólo  podrán  ser ejercitadas por el representante legal o
cualquiera  de  sus  suplentes de forma conjunta y mancomunada con uno
de  los  apoderados de la sociedad designados por el accionista único,
según  el  poder  especial  o general que les otorgue el representante
legal  con  autorización de éste. Primera. - Representar a la sociedad
ante  los  bancos  nacionales o extranjeros, particulares, estatales o
mixtos,  con las más amplias facultades que puedan necesitarse, darles
instrucciones,  abrir  y  contratar  cuentas  corrientes bancarias, de
crédito  y/o  depósitos,  depositar,  girar y sobregirar en ellas; dar
orden  de  no pago de cheques, retirar talonarios de cheques y cheques
sueltos,  y  cerrar  unas  y  otras,  todo  ello  en moneda nacional o
extranjera,  aprobar  u  objetar  los  saldos  de  cuentas  corrientes
bancarias   y  de  cualquier  otra  operación  celebrada  con  bancos,
autorizar   cargos  en  cuenta  corriente  relacionados  con  comercio
exterior,  contratar  préstamos,  sean como créditos simples, créditos
documentarios,  sobre  giros,  contratando  líneas  de crédito, sea en
cualquiera  otra  forma,  arrendar  cajillas  de  seguridad, abrirlas,
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cerrarlas  y  poner  término  a  su  arrendamiento;  colocar o retirar
dineros  o  valores  en  moneda  nacional  o  extranjera, en depósito,
custodia   o   garantía,  y  cancelar  los  certificados  respectivos;
contratar   créditos   en   moneda  nacional  o  extranjera,  efectuar
operaciones  de  cambio,  tomar  garantías  bancarias,  y  en general,
efectuar  toda  clase  de operaciones bancarias, en moneda nacional o,
extranjera.  Se exceptúa de esta restricción la apertura de la primera
cuenta  corriente bancaria necesaria para obtener la inscripción en el
registro   único   tributario   y   la   asignación   del   número  de
identificación  tributaria  por  parte de la DIAN; la apertura de esta
primera   cuenta   corriente  bancaria  podrá  ser  realizada  por  el
representante  legal  o su suplente sin necesidad de actuar conjunta y
mancomunadamente  con  apoderado  alguno  de  la  sociedad. Segunda. -
Representar  a la sociedad en las actuaciones que deban cumplirse ante
las  autoridades,  en  relación  con  la  importación o exportación de
mercaderías,  sean  temporales  o definitivas. En el ejercicio de este
cometido,  y  sin  que  la  enumeración  que  sigue sea taxativa, sino
enunciativa,  podrán  presentar y firmar registros de declaraciones de
importación   y   exportación,  solicitudes  de  registros,  facturas,
informes   complementarios,   cartas  explicativas  y  toda  clase  de
documentación  que fuere exigida por la ley; tomar garantías bancarias
o  endosar  pólizas  de garantía en los casos en que tales actuaciones
fueren  procedentes  y  pedir  la  devolución  de  dichos  documentos,
retirar  y  endosar  documentos de embarque; solicitar la modificación
de  las  condiciones  bajo las cuales se ha autorizado una determinada
operación;  firmar  en  representación  de  la sociedad, declaraciones
juradas  en  documentos  para  importaciones  y  exportaciones,  y, en
general,  ejecutar  todos  los  actos y realizar todas las actuaciones
que  fueren  conducentes a un adecuado cumplimiento del encargo que se
les   confiere.   Tercera.-   Girar,  suscribir,  aceptar,  reaceptar,
renovar,  prorrogar,  endosar  en  propiedad,  al  cobro  o  garantía,
protestar,  descontar,  cancelar,  transferir,  extender y disponer en
cualquier  forma  de  cheques,  letras  de cambio, pagarés, libranzas,
vales  y demás documentos mercantiles o bancarios, sean nominativos, a
la  orden  o al portador, en moneda nacional o extranjera, y ejercitar
todas  las  acciones que a la sociedad le correspondan en relación con
tales  documentos.  Cuarta.  -  Abrir  cuentas  de  ahorro, constituir
depósitos  a  plazo, a la vista o condicionales en bancos establecidos
en  Colombia,  o en cualquier otra institución de derecho público o de
derecho  privado,  sea  en  el beneficio de la sociedad o en el de sus
trabajadores,  depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento,
aceptar  o impugnar saldos y cerrarlas. Quinta. - Invertir los dineros
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de  la sociedad, celebrando al efecto y en su representación todos los
contratos  que  sean  aptos  para  ello,  con  toda  clase de personas
naturales   o   jurídicas,   de  derecho  público  o  privado.  Quedan
comprendidos  en  el  ámbito de esta facultad todas las inversiones en
valores  de deuda, de participación, representativos de mercancías, de
renta  fija, de renta variable, sean estos acciones, bonos ordinarios,
bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones,  bonos de riesgo,
bonos   sindicados,  bonos  emitidos  por  organismos  multilaterales,
papeles  comerciales, certificados de depósito de mercaderías, valores
derivados  de  procesos  de titularización, títulos representativos de
capital  de  riesgo,  certificados de depósito a término, aceptaciones
bancarias,  cédulas  hipotecarias,  títulos  de  deuda  pública,  y en
general,  en  cualquier  tipo  de  valores negociados en el mercado de
valores  que actualmente existan o que puedan negociarse en el futuro.
En  relación  con  estas inversiones podrá abrir cuentas, depositar en
ellas,  retirar  en  todo  o  en  parte,  y  en cualquier momento, los
dineros  de  la  sociedad,  imponerse  de  su  movimiento y cerrarlas,
aceptar  cesiones  de  créditos hipotecarios, capitalizar en todo o en
parte  y en cualquier tiempo intereses y reajustes, aceptar o impugnar
saldos,  y  liquidar  en  cualquier  momento  en todo o en parte tales
inversiones.  Sexta.-  Ceder  y  aceptar  cesiones  de  créditos, sean
nominativos,  a  la  orden  o  al  portador,  con  garantías  reales o
personales,  o  sin  ellas,  y,  en  general,  efectuar  toda clase de
operaciones  con  documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos
públicos  y  de  comercio. Séptima.- Contratar préstamos, en cualquier
forma,  con  instituciones  de  crédito y/o fomento y, en general, con
cualquiera  persona  natural  o  jurídica,  de  derecho  público  o de
derecho privado."
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  12  del 25 de junio de 2018, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2018 con el No.
02363021 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Erans        Piqueras    C.E. No. 000000000707414 
                   Santiago                                          
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Mediante  Acta  No.  19  del 6 de agosto de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2019 con el No.
02494224 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Gonzalez      Alvarez    C.E. No. 000000000651130 
Suplente    Del    Elias                                             
Gerente                                                              
 
Segundo            Polo Sanz David          C.E. No. 000000001005625 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
Tercer             Hernandez    Abuabara    C.C. No. 000000080242213 
Suplente    Del    Heli Rafael                                       
Gerente                                                              
 
Cuarto             Pelaez  Vilchez  Jose    C.E. No. 000000000667549 
Suplente    Del    Salvador                                          
Gerente                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  002  del  10  de noviembre de 2015, de Accionista
Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de enero de 2016 con
el No. 02053611 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    ERNST  &  YOUNG AUDIT    N.I.T. No. 000008600088905
Persona            S A S                                             
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 12 de mayo de 2017, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo
de 2017 con el No. 02224335 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Pinilla      Martinez    C.C.  No.  000001018423072
Principal          Wilson Yadir             T.P. No. 180641-T        
 
Mediante  Documento  Privado No. AS-1067 del 19 de febrero de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero
de 2020 con el No. 02555066 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Lopera  Sanchez Diana    C.C. No. 000001152443243 
Suplente           Liberta                                           
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura Pública No. 239 de la Notaría 44 de Bogotá D.C del
01  de  febrero  de 2017 inscrita el 17 de febrero de 2017 bajo el No.
00036871  del  libro  V,  compareció  Pedro  Ignacio  Cuenca Drouhard,
identificado  con  la  Cédula de Extranjería No. 600618, obrando en su
calidad  de  representante  legal  de  la  sociedad SACYR CONSTRUCCION
COLOMBIA  S.A.S  y  quien para todos los efectos del presente contrato
se  denominara  el  poderdante, manifestó que por medio de la presente
Escritura  Pública  confiere poder general amplio y suficiente a Karen
Eyde  Ayala  Navas,  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 1.049.619.268 de
Tunja,  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedad SACYR
CONSTRUCCION  COLOMBIA  S.A.S  ejecute  los siguientes actos: Primero:
facultades  generales  de representación: 1) Representar a la sociedad
y  ejercitar  las  facultades  incluidas  en  este poder, en cualquier
país,   ante   cualesquiera  terceros  sin  exclusión,  es  decir  con
independencia  de  que  sean  personas físicas o jurídicas, entidades,
asociaciones,   Joint   Ventures,   consorcios,   uniones  temporales,
fundaciones,  sociedades  mercantiles  u organismos de cualquier tipo,
privados,  públicos  o mixtos y con independencia de que su ámbito sea
nacional,  estatal,  regional  o  local,  y  todo  ello conforme a las
denominaciones  o  clasificaciones  aplicables  en cada país. Segundo:
Contratación  de  servicios:  1)  Negociar  y firmar cualquier tipo de
contratos  de  consultoría apoyo o asesoramiento técnico o jurídico o,
en  un sentido amplio, de prestación de cualquiera servicios por parte
de  terceros.  2)  En  relación  con  los  contratos de cualquier tipo
formalizados  por  la sociedad que otorga este poder, realizar cuantas
actuaciones  sean  convenientes  para  el  seguimiento,  desarrollo  y
ejecución  de  los  acuerdos  adoptados y la defensa de sus intereses,
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pudiendo   modificarlos   o   terminarlos.   Tercero:   Facultades  de
participación  en procesos de licitación. 1) Retirar pliegos, negociar
y  firmar  todo  tipo  de contratos, acuerdos, cartas de intenciones o
memorandos  de  entendimiento,  de asociación o colaboración con otros
socios   para  el  estudio  de  mercado,  captación  y  desarrollo  de
proyectos  de  negocio  sin  limitación  de  objeto,  así como para el
desarrollo   de   sus   actuaciones   complementarias.  2.  Constituir
asociaciones,   consorcios,   uniones  temporales,  Joint  Ventures  o
cualquier   otro   tipo   de  entidades  análogas  permitidas  en  las
legislaciones  de  cada país, que estimen convenientes para participar
en  todo  tipo  de  concursos  o procesos de adjudicación de proyectos
públicos  o  privados.  3.)  Adoptar  cualesquiera acuerdos necesarios
para  dar  cumplimiento  a  las  bases  de los concursos o procesos de
adjudicación  de  que  se trate. Acordar el contenido de las ofertas o
proposiciones  públicas  o  privadas,  así  como presentarlas, y en su
caso  aclararlas y subsanarlas, en nombre de la sociedad y/o con otros
socios  con  los  que  esté  relacionado,  conforme a cualquier título
valido  en  el  país de que se trate. 4.) Aceptar las adjudicaciones y
negociar  cualquier  contrato de carácter administrativo o, en su caso
privado,  como  por  ejemplo y sin carácter limitativo: Public-Private
Partnership  (PPP)  Design-Build-Operate  (DBO), Design-Build-Finance-
Perate,  (DBFO)  Desing-Build-Contruction (DBC), contrato de obras, de
concesiones  de  administración  o  explotación  de  obras o servicios
públicos,  de  suministros de consultoría y asistencia y de servicios,
o  bien  contratos  mixtos;  en  procedimientos abiertos, negociados o
restringidos,   cualquiera  que  sea  el  criterio  de  selección:  La
subasta,  el  concurso  u  otro  que pudiere admitirse en derecho, así
como  cualquier otro tipo de procedimiento conforme al derecho de cada
país.  5) En cualesquiera sociedades, agrupaciones o entidades de todo
tipo  en  las que participe la sociedad que otorga este poder tanto si
están  expresamente  mencionadas  en el numeral tercero, de este poder
como  sino,  podrán aceptar la condición de miembros de los órganos de
administración,  de  representante  de  la  sociedad  y  otros cargos,
proponerlos   o   nombrarlos   (incluso  así  mismo),  asistir  a  las
reuniones,  ejercer  el derecho de voto y defender los intereses de la
sociedad   que   otorga   este  poder  en  la  forma  que  estime  más
conveniente.  6)  Constituir,  según  lo  exigido en las disposiciones
legales  vigentes en cada país responsabilidades y garantías conjuntas
o      mancomunadas,     provisionales,     definitivas,     globales,
complementarias,  especiales y adicionales a favor de la persona, ente
organismo  contratante,  así  como  constituir  depósitos,  tanto para
particulares  como  entes  públicos  que procedan o cualesquiera otros
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organismos  o  entidades públicos o privados que sean precisos en cada
país  en  el  que  se  actué  para la presentación de ofertas. Retirar
todas  estas  garantías,  cancelarlas o solicitar la devolución de las
mismas,  en toda clase de organismos o entidades, públicas o privadas,
que  sean  requeridos  en  cada país en el que se actué. 7) Percibir y
retirar  toca  clase  de  documentos de cualesquiera personas, entes y
organismos  tanto particulares como públicos que precisos en cada país
en  el  que  se  actué,  pudiendo suscribir a tal fin los documentos y
recibos   que  fueren  precisos  para  garantizar  dicha  entrega.  8)
Comparecer  en  defensa  de  las acciones y excepciones de la sociedad
que  otorgar  este  poder,  pudiendo  demandar,  designar  apoderados,
iniciar  cualquier otro tipo de gestión judicial, sean de jurisdicción
voluntaria  o  contenciosa,  reconvenir, aceptar la demanda contraria,
renunciar  los  recursos y los plazos legales, así como oponerse a las
acciones  que  puedan  ejercitarse  contra  ella,  siguiendo cualquier
clase   de   procedimiento,   aceptando   o  renunciando  a  fueros  y
jurisdicciones,  ante cualesquiera instancias y jurisdicciones validas
conforme  al  derecho del país en el que se actué y, en especial y sin
carácter  limitativo,  ante  juzgados y tribunales de cualquier clase,
de  autoridades civiles y militares, juntas, corporaciones, tribunales
administrativos  y organismos de toda índole de derecho público civil,
social  o  penal,  en actos de jurisdicción voluntaria o contenciosos,
conciliaciones  laborales  y  arbitraje pudiendo aceptar libremente el
tribunal  de  arbitramento  y  las condiciones del arbitraje por todos
sus  trámites,  incidencias  y  recursos ordinarios y extraordinarios,
hasta  su  término,  remate  y  ejecución de los respectivos fallos, o
separándose  de  la  prosecución  de  los  mismos;  exigir el abono de
indemnizaciones,  para  la  sociedad cuando esta tuviera derecho a las
mismas;  dirigir,  y  contestar  extrajudicialmente  requerimientos  y
notificaciones;  nombrar abogados y representantes procesales; prestar
confesión  en  juicio  y  absolver posiciones; acordar transacciones y
compromisos.  9)  Tramitar  y autorizar documentos ante notado público
del   país   en   el   que  se  actué,  de  presencia,  requerimiento,
notificación, protocolización o cualesquier otra.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1215 de la Notaría 34 de Bogotá D.C.,
del  02  de  agosto  de  2018, inscrita el 6 de agosto de 2018 bajo el
registro  No 00039799 del libro V, compareció Santiago Erans Piqueras,
identificado  con  Cédula  de  Extranjería  No. 707.414, quien obra en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder para hacer parte del
grupo  y  confiere poder para hacer parte del grupo b, al señor Héctor
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Alfredo  Ospina  Vargas  con  Cédula  de  Ciudadanía  No 79.944.120 de
Bogotá  D.C,  para que en nombre y representación de la sociedad SACYR
CONSTRUCCIÓN  COLOMBIA  S.AS. Ejecuten de forma conjunta y mancomunada
uno  cualquiera  de  los  apoderados del grupo a con uno cualquiera de
los  apoderados  designados  del  grupo  b  las siguientes facultades:
Primera-  Representar  a  la  sociedad  ante  los  bancos nacionales o
extranjeros,  particulares,  estatales  o  mixtos, con las más amplias
facultades  que  puedan  necesitarse,  darles  instrucciones,  abrir y
contratar  cuentas  corrientes  bancarias,  de  crédito y/o depósitos,
depositar,  girar,  y  sobregirar  en  ellas,  dar orden de no pago de
cheques,  retirar  talonarios  de  cheques y cheques sueltos, y cerrar
unas  y  otras  todo,  ello en moneda nacional o extranjera, aprobar u
objetar  los  saldos  de  cuentas  corrientes bancarias y de cualquier
otra  operación  celebrada  con  bancos,  autorizar  cargos  en cuenta
corriente  relacionados  con  comercio  exterior,  contratar prestamos
sean   como  créditos  simples,  créditos  documentarios,  sobregiros,
contratando  líneas  de  crédito sea en cualquier otra forma, arrendar
cajillas  de  seguridad,  abrirlas,  cerrarlas  y  poner  término a su
arrendamiento;  colocar o retirar dineros o valores en moneda nacional
o  extranjera,  en  depósito,  custodia  o  garantía  y  cancelar  los
certificados  respectivos,  contratar  créditos  en  moneda nacional o
extranjera,   efectuar   operaciones   de   cambio,   tomar  garantías
bancarias,   y   en   general,  efectuar  toda  clase  de  operaciones
bancarias,  en  moneda  nacional  o  extranjera.  Se  exceptúa de esta
restricción  la  apertura  de  la  primera  cuenta  corriente bancaria
necesaria  para obtener la inscripción en el registro único tributario
y  la  asignación del número de identificación tributaria por parte de
la  DIAN;  la apertura de esta primera cuenta corriente bancaria podrá
ser  realizada  por el representante legal o su suplente sin necesidad
de  actuar  conjunta  y  mancomunadamente  con  apoderado alguno de la
sociedad.  Segunda  - Representar a la sociedad en las actuaciones que
deban  cumplirse  ante las autoridades, en relación con la importación
o  exportación  de  mercaderías,  sean temporales o definitivas. En el
ejercicio  de  este  cometido,  y sin que la enumeración que sigue sea
taxativa,  sino  enunciativa,  podrán  presentar y firmar registros de
declaraciones  de importación y exportación, solicitudes de registros,
facturas  informes  complementarios,  cartas explicativas y toda clase
documentación  que fuere exigida por la ley, tomar garantías bancarias
o  endosar  pólizas  de garantía en los casos en que tales actuaciones
fueren  procedentes  y  pedir  la  devolución  de  dichos  documentos,
retirar  y  endosar  documentos de embarque, solicitar la modificación
de  las  condiciones  bajo  la cuales se ha autorizado una determinada
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operación;  firmar  en  representación  de  la sociedad, declaraciones
juradas  en  documentos  para  importaciones  y  exportaciones,  y  en
general,  ejecutar  todos  los  actos y realizar todas las actuaciones
que  fueren  conducentes a un adecuado cumplimiento del encargo que se
les   confiere.   Tercera  -  Girar,  suscribir,  aceptar,  reaceptar,
renovar,  prorrogar,  endosar  en  propiedad,  al  cobro  o  garantía,
protestar,   descontar,  cancelar,  transferir,  extender  y  disponer
cualquier  forma  de  cheques,  letras  de cambio, pagares, libranzas,
vales  y demás documentos mercantiles o bancarios, sean nominativos, a
la  orden  o al portador, en moneda nacional o extranjera, y ejercitar
todas  la  acciones  que a la sociedad le correspondan en relación con
tales  documentos.  Cuarta  -  Abrir  cuentas  de  ahorro,  constituir
depósitos  a  plazo  a la vista o condicionales de bancos establecidos
en  Colombia  o  en cualquier otra institución de derecho público o de
derecho  privado,  sean  en el beneficio de la sociedad o en el de sus
trabajadores,  depositar  y girar en ellas imponerse de su movimiento,
aceptar  o  impugnar saldos y cerrarlas. Quinta - Invertir los dineros
de  la sociedad, celebrando al efecto y en su representación todos los
contratos  que  sean  aptos  para  ello,  con  toda  clase de personas
naturales   o   jurídicas,   de  derecho  público  o  privado,  quedan
comprendidos  en  el ámbito de esta facultada todas las inversiones en
valores  de deuda, de participación, representativos de mercancías, de
renta  fija,  de renta variable, sean estos acciones bonos ordinarios,
bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones,  bono  de riesgo,
bonos   sindicados,  bonos  emitidos  por  organismos  multilaterales,
papeles  comerciales, certificados de depósito de mercaderías, valores
derivados  de  procesos  de titularización, títulos representativos de
capital  de  riesgo  certificados  de depósito a término, aceptaciones
bancarias,  cédulas  hipotecarias  títulos  de  deuda  pública,  y  en
general,  en  cualquier  tipo  de  valores negociados en el mercado de
valores  que actualmente existan o que puedan negociarse en el futuro.
En  relación  con  estas inversiones podrá abrir cuentas, depositar en
ellas,  retirar  en  todo  o  en  parte;  y  en cualquier momento, los
dineros  de  la  sociedad,  imponerse  de  su  movimiento y cerrarlas,
aceptar  cesiones créditos hipotecarios, capitalizar en todo en parte,
y  en  cualquier  tiempo  intereses  y  reajustes,  aceptar o impugnar
saldos,  liquidar  en  cualquier  momento  en  todo  o  en parte tales
inversiones.  Sexta  -  Ceder  y  aceptar  cesiones  de créditos, sean
nominativos,  a  la  orden  o  al  portador  con  garantías  reales  o
personales  o  sin  ellas,  y  en  general,  efectuar  toda  clase  de
operaciones  con  documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos
públicos  y  de  comercio. Séptima - Contratar préstamos, en cualquier
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forma,  con  instituciones  de  crédito y/o fomento y, en general, con
cualquier  persona natural o jurídica, de derecho público o de derecho
privado.  Octava:  que  el  poder aquí conferido podrá ser revocado en
cualquier momento por los poderdantes.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 169 de la Notaría 34 de Bogotá D.C.,
del  04  de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
número  00040937  del  libro  V,  compareció  Santiago Erans Piqueras,
identificado  con  la  Cédula de Extranjería No. 707.414 quien obra en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder para hacer parte del
grupo  a.  A  los  señores  Elias  Gonzalez  Alvarez,  con  Cédula  de
Extranjería  No.  651.130,  José Salvador Peláez Vílchez con Cédula de
Extranjería  No.  667.549,  se  deja  constancia que el señor Santiago
Erans  Piqueras  en  su  calidad de representante legal de la sociedad
hace  parte de éste grupo; y confiere poder para hacer parte del grupo
b,  a  las  señoras  Luz Piedad Otero Salazár con Cédula de Ciudadanía
No.  66.987.901  de  Cali  y  Maricela  Romero  Colorado con Cédula de
Ciudadanía   No.   66.993.459   de   Cali.   Para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  SACYR  CONSTRUCCIÓN  COLOMBIA S.A.S.
Ejecuten  de  forma  conjunta  y  mancomunada  uno  cualquiera  de los
apoderados   del   grupo  a  con  uno  cualquiera  de  los  apoderados
designados   del   grupo   b   las   siguientes  facultades:  Primera-
Representar  a  la  sociedad ante los bancos nacionales o extranjeros,
particulares,  estatales  o mixtos. Con las más amplias facultades que
puedan  necesitarse,  darles  instrucciones, abrir y contratar cuentas
corrientes  bancarias,  de  crédito y/o depósitos, depositar, girar, y
sobregirar  en  ellas;  dar  orden  de  no  pago  de  cheques, retirar
talonarios  de  cheques y cheques sueltos, y cerrar unas y otras, todo
ello  en moneda nacional o extranjera, aprobar u objetar los saldos de
cuentas  corrientes  bancarias y de cualquier otra operación celebrada
con  bancos,  autorizar  cardos  en  cuenta corriente relacionados con
comercio  exterior,  contratar  préstamos, sean como créditos simples,
créditos  documentarios,  sobregiros,  contratando  líneas de crédito,
sea   en   cualquier  otra  forma,  arrendar  cajillas  de  seguridad,
abrirlas,  cerrarlas  y  poner  término  a su arrendamiento; colocar o
retirar  dineros  o  valores  en  moneda  nacional  o  extranjera,  en
depósito,   custodia   o   garantía   y   cancelar   los  certificados
respectivos;  contratar  créditos  en  moneda  nacional  o extranjera,
efectuar  operaciones  de  cambio,  tomar  garantías  bancarias,  y en
general,  efectuar  toda  clase  de  operaciones  bancarias, en moneda
nacional  o extranjera. Se exceptúa de esta restricción la apertura de
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la  primera  cuenta  corriente  bancaria  necesaria  para  obtener  la
inscripción  en  el  registro  único  tributario  y  la asignación del
número  de identificación tributaria por parte de la DIAN; la apertura
de  esta  primera cuenta corriente bancaria podrá ser realizada por el
representante  legal  o su suplente sin necesidad de actuar conjunta y
mancomunadamente  con  apoderado  alguno  de  la  sociedad.  Segunda -
Representar  a la sociedad en las actuaciones que deban cumplirse ante
las  autoridades,  en  relación  con  la  importación o exportación de
mercaderías,  sean  temporales  o definitivas. En el ejercicio de este
cometido,  y  sin  que  la  enumeración  que  sigue sea taxativa, sino
enunciativa,  podrán  presentar y firmar registros de declaraciones de
importación   y   exportación,  solicitudes  de  registros,  facturas,
informes   complementarios,   cartas   explicativas   y   toda   clase
documentación  que fuere exigida por la ley; tomar garantías bancarias
o  endosar  pólizas  de garantía en los casos en que tales actuaciones
fueren  procedentes  y  pedir  la  devolución  de  dichos  documentos,
retirar  y  endosar  documentos de embarque; solicitar la modificación
de  las  condiciones  bajo las cuales se ha autorizado una determinada
operación;  firmar  en  representación  de  la sociedad, declaraciones
juradas  en  documentos  para  importaciones  y  exportaciones,  y  en
general,  ejecutar  todos  los  actos y realizar todas las actuaciones
que  fueren  conducentes a un adecuado cumplimiento del encargo que se
les   confiere.   Tercera  -  Girar,  suscribir,  aceptar,  reaceptar,
renovar,  prorrogar,  endosar  en  propiedad,  al  cobro  o  garantía,
protestar,  descontar,  cancelar,  transferir,  extender,  disponer en
cualquier  forma  de  cheques,  letras  de cambio, pagarés, libranzas,
(SIC)  demás  documentos  mercantiles o bancarios, sean nominativos, a
la  orden  o al portador, en moneda nacional o extranjera, y ejercitar
todas  las  acciones que a la sociedad le correspondan en relación con
tales   documentos.   Cuarta-  Abrir  cuentas  de  ahorro,  constituir
depósitos  a  plazo  a la vista o condicionales de bancos establecidos
en  Colombia,  o en cualquier otra institución de derecho público o de
derecho  privado,  sean,  en el beneficio de la sociedad o en i de sus
trabajadores,  depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento,
aceptar  o  impugnar  saldos y cerrarlas. Quinta- Invertir los dineros
de  la sociedad, celebrando al efecto y en su representación todos los
contratos  que  sean  aptos  para  ello,  con  toda  clase de personas
naturales   o   jurídicas,   de  derecho  público  o  privado.  Quedan
comprendidos  en  el ámbito de esta facultada todas las inversiones en
valores  de deuda, de participación, representativos de mercancías, de
renta  fija, de renta variable, sean estos acciones, bonos ordinarios,
bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones,  bonos de riesgo,
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bonos   sindicados,  bonos  emitidos  par  organismos  multilaterales,
papeles  comerciales, certificados de depósito de mercaderías, valores
derivados  de  procesos  de titularización, títulos representativos de
capital  de  riesgo,  certificados de depósito a término, aceptaciones
bancarias,  cédulas  hipotecarias,  títulos  de  deuda  pública,  y en
general,  en  cualquier  tipo  de  valores negociados en el mercado de
valores  que actualmente existan o que puedan negociarse en el futuro.
En  relación  con  estas inversiones podrá abrir cuentas, depositar en
ellas,  retirar  en  todo  o  en  parte,  y  en cualquier momento, los
dineros  de  la  sociedad,  imponerse  de  su  movimiento y cerrarlas,
aceptar  cesiones  créditos  hipotecarios,  capitalizar  en  todo o en
parte  y en cualquier tiempo intereses y reajustes, aceptar o impugnar
saldos,  liquidar  en  cualquier  momento  en  todo  o  en parte tales
inversiones.  Sexta  -  Ceder  y  aceptar  cesiones  de créditos, sean
nominativos,  a  la  orden  o  al  portador,  con  garantías  reales o
personales,  o  sin  ellas,  y  en  general,  efectuar  toda  clase de
operaciones  con  documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos
públicos  y  de  comercio. Séptima - Contratar préstamos, en cualquier
forma,  con  instituciones  de  crédito y/o fomento y, en general, con
cualquier  persona natural o jurídica, de derecho público o de derecho
privado.  Octava:  Que  el  poder aquí conferido podrá ser revocado en
cualquier momento por los poderdantes.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1421 de la Notaría 34 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto  de 2019, inscrita el 26 de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042091 del libro V, compareció Santiago Erans Piqueras
identificado  con  Cédula  de Extranjería número 707.414 en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder para hacer parte del
grupo  a:  Helí  Rafael Hernández Abuabar con Cédula de Ciudadanía No.
80.242.213  grupo  b:  David  Polo  Sanz con Cédula de Extranjería No.
1.005.625,  Pepe Ramos Díaz con Cédula de Extranjería No. 888.569 para
que  en  nombre  y  representación  de  la Sociedad SACYR CONSTRUCCIÓN
COLOMBIA   S.A.S.   ejecuten  de  forma  conjunta  y  mancomunada  uno
cualquiera  de  los  apoderados  del Grupo A con uno cualquiera de los
apoderados   designados   del   Grupo   B  las  siguientes  facultades
detalladas  en  la: Primero- Representar a la sociedad ante los bancos
nacionales  o  extranjeros,  particulares, estatales o mixtos, con las
más  amplias  facultades que puedan necesitarse, darles instrucciones,
abrir  y  contratar  cuentas  corrientes  bancarias,  de  crédito  y/o
depósitos,  depositar,  girar,  y sobregirar en ellas; dar orden de no
pago  de  cheques,  retirar talonarios de cheques y cheques sueltos, y
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cerrar  unas  y  otras,  todo  ello  en  moneda nacional o extranjera,
aprobar  u  objetar  los  saldos  de cuentas corrientes bancarias y de
cualquier  otra  operación  celebrada  con bancos, autorizar cargos en
cuenta   corriente   relacionados  con  comercio  exterior,  contratar
préstamos,   sean   como  créditos  simples,  créditos  documentarios,
sobregiros,  contratando  líneas  de  crédito,  sea  en cualquier otra
forma,  arrendar  cajillas  de  seguridad, abrirlas, cerrarlas y poner
término  a  su  arrendamiento;  colocar o retirar dineros o valores en
moneda  nacional  o  extranjera,  en  depósito,  custodia o garantía y
cancelar  los  certificados  respectivos; contratar créditos en moneda
nacional   o  extranjera,  efectuar  operaciones  de  cambio  ,  tomar
garantías  bancarias, y en general, efectuar toda clase de operaciones
bancarias,  en  moneda  nacional  o  extranjera.  Se  exceptúa de esta
restricción  la  apertura  de  la  primera  cuenta  corriente bancaria
necesaria  para obtener la inscripción en el Registro Único Tributario
y  la  asignación del Número de identificación Tributaria por parte de
la  DIAN;  la apertura de esta primera cuenta corriente bancaria podrá
ser  realizada  por el representante legal o su suplente sin necesidad
de  actuar  conjunta  y  mancomunadamente  con  apoderado alguno de la
sociedad.  Segundo  - Representar a la sociedad en las actuaciones que
deban  cumplirse  ante las autoridades, en relación con la importación
o  exportación  de  mercaderías,  sean temporales o definitivas. En el
ejercicio  de  este  cometido,  y sin que la enumeración que sigue sea
taxativa,  sino  enunciativa,  podrán  presentar y firmar registros de
declaraciones  de importación y exportación, solicitudes de registros,
facturas,  informes  complementarios, cartas explicativas y toda clase
documentación  que fuere exigida por la ley; tomar garantías bancarias
o  endosar  pólizas  de garantía en los casos en que tales actuaciones
fueren  procedentes  y  pedir  la  devolución  de  dichos  documentos,
retirar  y  endosar  documentos de embarque; solicitar la modificación
de  las  condiciones  bajo las cuales se ha autorizado una determinada
operación;  firmar  en  representación  de  la sociedad, declaraciones
juradas  en  documentos  para  importaciones  y  exportaciones,  y  en
general,  ejecutar  todos  los  actos y realizar todas las actuaciones
que  fueren  conducentes a un adecuado cumplimiento del encargo que se
les   confiere.   Tercero  -  Girar,  Suscribir,  aceptar,  reaceptar,
renovar,  prorrogar,  endosar  en  propiedad,  al  cobro  o  garantía,
protestar,  descontar,  cancelar,  transferir,  extender y disponer en
cualquier  forma  de  cheques,  letras  de cambio, pagarés, libranzas,
vales  y demás documentos mercantiles o bancarios, sean nominativos, a
la  orden  o al portador, en moneda nacional o extranjera, y ejercitar
todas  las  acciones que a la sociedad le correspondan en relación con
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tales  documentos.  Cuarto  -  Abrir  cuentas  de  ahorro,  constituir
depósitos  a  plazo  a la vista o condicionales de bancos establecidos
en  Colombia,  o en cualquier otra institución de derecho público o de
derecho  privado,  sean  en el beneficio de la sociedad o en el de sus
trabajadores,  depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento,
aceptar  impugnar saldos y cerrarlas. Quinto - Invertir los dineros de
la  sociedad,  celebrando  al  efecto y en su representación todos los
contratos  que  sean  aptos  para  ello,  con  toda  clase de personas
naturales   o   jurídicas,   de  derecho  público  o  privado.  Quedan
comprendidos  en  el ámbito de esta facultada todas las inversiones en
valores  de deuda, de participación, representativos de mercancías, de
renta  fija, de renta variable, sean estos acciones, bonos ordinarios,
bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones,  bonos de riesgo,
bonos   sindicados,  bonos  emitidos  por  organismos  multilaterales,
papeles  comerciales, certificados de depósito de mercaderías, valores
derivados  de  procesos  de titularización, títulos representativos de
capital  de  riesgo , certificados de depósito a término, aceptaciones
bancarias,  cédulas  hipotecarias,  títulos  de  deuda  pública,  y en
general,  en  cualquier  tipo  de  valores negociados en el mercado de
valores  que actualmente existan o que puedan negociarse en el futuro.
En  relación  con  estas inversiones podrá abrir cuentas, depositar en
ellas,  retirar  en  todo  o  en  parte,  y  en cualquier momento, los
dineros  de  la  sociedad,  imponerse  de  su  movimiento y cerrarlas,
aceptar  cesiones  créditos  hipotecarios,  capitalizar  en  todo o en
parte  y en cualquier tiempo intereses y reajustes, aceptar o impugnar
saldos,  liquidar  en  cualquier  momento  en  todo  o  en parte tales
inversiones.  Sexto  -  Ceder  y  aceptar  cesiones  de créditos, sean
nominativos,  a  la  orden  o  al  portador,  con  garantías  reales o
personales,  o  sin  ellas,  y  en  general,  efectuar  toda  clase de
operaciones  con  documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos
públicos  y  de  comercio. Séptimo - Contratar préstamos, en cualquier
forma,  con  instituciones  de  crédito y/o fomento y, en general, con
cualquier  persona natural o jurídica, de derecho público o de derecho
privado.  Octavo:  Que  el  poder aquí conferido podrá ser revocado en
cualquier momento por los poderdantes.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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Acta  No.  03  del  10 de agosto de    02134723  del  25  de agosto de
2016 de la Accionista Único            2016 del Libro IX             
Acta  No.  10 del 4 de diciembre de    02436233  del  15  de  marzo de
2017 de la Accionista Único            2019 del Libro IX             
Acta  No. 16 del 4 de septiembre de    02374730  del  10 de septiembre
2018 de la Accionista Único            de 2018 del Libro IX          
Acta  No.  019  del  31  de mayo de    02516576  del  18 de octubre de
2019 de la Accionista Único            2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
diciembre  de 2014, inscrito el 19 de diciembre de 2014 bajo el número
01895995 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SACYR CONSTRUCCION, S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-09-24
 
 
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 28 de enero de 2019,
bajo  el  No.  01895995  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  es la sociedad EXTRANJERA SACYR SA (controlante), la
cual  configura situación de control indirecto sobre la sociedad SACYR
CONSTRUCCION   COLOMBIA   S  A  S  (subordinada)  a  través  de  SACYR
CONSTRUCCION S.A.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4210
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       4220
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 27 de agosto
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1.108.640.755.000,00
 
                                          Página 23 de 24



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 4 de febrero de 2021 Hora: 14:10:29

                                       Recibo No. AA21139516

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21139516A65E4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4210
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPUBLICA DE C0LOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 18.235.953 

MURILL 
APELLIDOS 

HENRY GUSTAVO 

NOMBRES 

FIRMA 

iSTMINNACIMIENTO24-DIC-1981 

iSTMINA 
(CHOCO) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.08 M 
ESTATURA G.S. RH SEXO 
23-OCT-2000 EL RETORNO 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN Wu INDICE DERECHO 
REGISTRADO� NACIONAL 

JUAN CARLOos GALINDO VÁCHA 

P-5400700-01038220-M-0018235953-20180918 0062642404A 1 9905763572 



COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 

1Colpensiones REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022

ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

INFORMACIÓN DEL AFILIADO 

24/12/1981Tipo de Documento: 

Numero de Documento: 18235953 

Nombre 
Dirección
Estado Afiliación: 

echa de Nacimiento 
Fecha Afiliación: 
Correo Electrónico: 

Cédula de Cludadania 
02/03/2009 

HENRY GUSTAVO MURILLO gullermin628@hohtmail.com 
CL 162AN 49 12 Ubicación Urbana 
Activo Cotizante 

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR 

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus ernpleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador 
independiente, es decir, las que han sido colizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajator 
la que usted ha construido mes a mes y año a año. 

1ldentificaclón 
Aportante 15]UItlmo Salarlo (61semanas 12]Nombre o Razón Soclal 31Desde 14]Hasta 7Lic 0Sim 19]Total 

71643626 GOEZ HOLGUIN JULIO 30/04/2005 $330.616 0.00 0.00 01/04/2005 3,71 

7164362 GOEZ HOLGUIN JULIOc 01/05/2005 31/05/2005 $3811.500 4.29 0,00 0,00 4,29 

71643626 |GOEZ HOLGUIN JULI0C 01/06/2005 30/06/2005 $13.000 0,14 0.00 9.00 O.14 

70038832 ALVAREZ MONCADA JORG 01/03/2 31/03/2009 $480.433 4,14 0,00 0,00 4.14 

7O038832 JORGE HUMBERTO ALVAR 01/04/2 /2009 30/04/2009 $215.000 1,86 0.00 0,30 1.86 

900261150 cORPORACION RED DE C 0.00 0,00 01/05/2 31/05/2010 1.501 0,43 0.43 

80001165 1 INGENIERIAY CONTRAT 1.14 01/12/2010 31/12/2010 $137.00 0.00 0,00 1.14 

70038945 PARRA PIEDRAHITA FAB 01/01/2011 31/01/2011 $36.000 0,29 0.00 0.29 0.00 

800011651 INGENIERIA Y CONTRAT 01/01/2011 31/01/2011 $179.000 0,00 0.00 1,43 43 

8710452 18 CONSTRUcCiONES E.F.P 01/01/2 31/01/2011 $18.000 0,29 0,00 0.29 0.00 

9441743O ANTONIO EFRAIN 1BARG 01/02/2011 28/02/2011 $179.000 43 0,00 0,00 1,43 

71939082 |LUIS ADAN PEREZ 31/03/2011 $18.000 0,14 01/03/2011 0,00 O.14 0,00 

944 17430 ANTONIO EFRAIN 1BARG 01/03/2011 31/03/2011 $250.000 2,00 0,00 O.00 2.00 

FERNANDO DE JESUS AG 3387019 01/05/2011 31/05/2011 $18.000 0,14 0,00 0.00 14 

11803090 CORDOBA BLANDON MANU 01/05/2011 31/05/2011 $18.000 0,14 0,00 0.00 

11803090 CORDOBA BLANDON MANU 01/06/2011 30/06/2011 $535.600 0,00 O,00 0.00 O.00 
514910 EDUARD MOSQUERA CORD 01/06/2011 30/06/2011 18.000 0,14 0,00 0,14 0,00 

71525434 MARIN RESTREPO JAIME 01/06/2011 30/06/2011 $89.267 0,71 0,00 0.00 
82360156 FULTON MOsQUERA 01/06/2011 30/06/2011 $54.00 43 0,00 0,43 

FULTON MOsaUERA 

JUAN SEBASTIAN HURTA 

)156 01/07/2011 31/07/2011 $18.000 0,14 0.00 0.00 0.1 
11975044 01/08/2011 31/08/2011 $107.120 0,86 0.00 0.00 0,86 
7106437 MELINTON ANTONIO COOR 01/08/2011 31/08/2011| $71.413 0,57 0,00 0.57 0.00 

11975044 JUAN SEBASTIAN HURTA 01/09/2011 30/09/2011 $18.000 0,00 0,00 0,14 0,14 
11791707 VALENCIA PALACIOS CE 01/10/2011 31/10/2011 $464.16 3.71 0,00 0,00 3,71 

11791707 VALENCIA PALACIOS CE 01/11/2011 S.57 31/12/2011 $536.000 0.00 0.00 8.5 

11791707 CESAR VALENCIA 01/03/2012 30/04/2012 $19.000 0,00 0.00 0,29 0,29 

900322053 ESTRUCTURAS M DEOS 01/05/2012 31/05/2012 $132.230 1.00 0.00 0.00 1,00 

71084379 MELINTON ANTONIO cOR 01/06/2012 30/06/2012 $19.000 0,14 0,00 O.14 0,00 

98499132 MIGUEL CORREA SUARE 01/06/2012 30/06/2012 23.000 0,00 0,00 O,14 
71739340 ROSEMBERG SALAZAR RU 01/07/2012 31/07/2012 $19.000 0.00 0.00 0,14 
82383077 ELOY MORENO PALACIOS 01/09/2012 30/09/2012 19.000 0,14 0,00 0.00 0,14 

710B4379 MELINTON ANTONIO COR 1/ /10/2012 31/10/2012 38.000 U, 29 0,00 0.29 0,00 
811001757 L.D.C. INVERSIONES S 01/10/2012 31/10/2012 97.000 0,00 0,00 0,71 , 

82383077 ELOY MORENO PALACIOS 01/11/2012 30/11/2012 $38.000 0,00 0,29 0,00 
B11001757 L.D.C.INVERSIONES S 01/11/2 30/11/2012 $529.000 0,00 0,00 4,00 
82383077 ELOY MORENO PALACIOS

L.D.C. INVERSIONES S 
01/12/2012 J1/12/2012| $20.000 0.00 0,00 0,14 

B11001757 01/01/2013 31/01/2013 $211.000 .29 0,00 0,00 1,29 
900294873 IC CONSTRUCTORES 01/01/2013 31/01/2013 $20.000 0,14 0,00 0,14 
811001757 LD.C. INVERSIONES S 01/02/2013 28/02/2013 $589.500 4,29 0,00 0,00 4,29 
811001757 LD.C. INVERSIONES S 01/03/2013 $590.00031/03/2013 4,29 ,00 0,00 4,29 
811001757 LD.C. INVERSIONES S 01/04/2013 30/04/2013 $314.000 2.29 0,00 0,00 2,29 

900468455 ESTRUCTURAS JORGE SA 01/06/2013 30/06/2013 $20 000 0,14 0,00 0,00 0,14 
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 

lColpensiones REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 

ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

C 18235953 HENRY GUSTAVO MURILLO

I1]ldentificación 
Aportante 

(51UItimo Salarlo [6]Semanas 7Lic 181Sim 9]Total[2]Nombre o Razón Social 131Desde (4]Hasta

94417 7430 $717.000 ANTONIO EFRAIN IBARG 01/0712013 0,00 0,00 4,14 4 J1/07/2013 

71171138 MORALES ARIAS FRANCI $39.000 0.00 0.29 01/08/2013 3 1/08/2013 0,29 0,00 

0.000,00
0,00 0,.00 

9441 7430 IBARGUEN VALOIS ANTO 01/08/2/2013 $234 0 1,57 1,57 8/2013 00 

71679924 WILLIAM JOSE CANTOR 01/10/2013 31/10/2013 $59 000 0,43 0,43 

71679 wILLIAM JOSE CANTOOR 0,00 0.00 
0,00 0.14 

01/11/2013 30/11/2013 20.000 0,14 ,14 

CONSTRUCTORA CEASsSA900195813 01/01/21/2014 31/01/2014 21 1.000 ,14 0,00 

900376985 ELIARA CONSTRUCCIONE 01/01/2 31/01/2014 0,29 0,00 0,00 $42.000| 0.29 

900195813 CONSTRUCTORA CEAS SA 0,00 .00 01/02/2014 28/02/2014 7.000 2,00 2.00 

11791707 VALENCIA PALACIOS CE 321 00 0,00 .00 01/03/2014 31/03/2014 0,14 0.14 

16693652 NORENA OsSA JAIME IG 01/04/2 $42.000 0,00 0,29 30/04/2014 0.29 O.00 

900204120 OBRAS CONSULTORIA E 01/04/2014 30/04/2014 $62.00 0.43 0,00 0,00 0.43 

900204120 OBRAS CONSULTORIA E 01/05/2014 31/10/2014 $616.000 25,71 0,00 0.00 25.71

900204120 OBRAS CONSULTORIA E 01/11/2 30/11/2014 0,00 O,00 3.71 534 4.000 

900204120 OBRAS CONSULTORIA E 01/01/2015 21,43 31/05/2015 $644.350 0,00 0,00 214 43 

OBRAS CONSULTORIAAE 900204120 01/06/2015 30/06/2015 543 3.000 0,29 0,00 0,29 0.00 

900679314 CONSTRUCCiONES SHAYL 01/06/2015 30/06/2015 1.394 4,00 0,00 0,00 4.00 

O0E79314 CONSTRUcCIONES SHAYL 31/07/2015 01/07/2015 1.000 0,00 0,00 O,14 

57092 ARQUIMEDES OJEDA ARI 01/08/2015 31/08/2015 $322.000 0,00 0,00 2.14 , 

830045252 INGENIEROS CIVILESY 01/09/2015 30/09/2015 $365.132 2,43 0,00 0,00 2.43 

830045252 INGENIEROS CIVILES Y 01/10/2015 31/10/2015 $644,000 4,29 0,00 0.00 4,29 

S0747081 CALIXTO PALACIOS PAL 0,00 0.29 01/11/2015 30/11/2015 $43.000 0.29 0,00 

900033743 CONSTRUCCIONES LAR Y 01/11/2015 30/11/2015 $172.000 1,14 0,00 0,00 1,14 

CONSTRUcCiONES SHAYL 01/11/2015 30/11/2015 $21.000 0,14 0.00 0,14 O06/9314 0,00 

900693268 CONSTRUcCIONES ABREO 01/11/2015 0,00 0,14 0.00 30/11/2015 21.000 14 

900033743 CONSTRUcCIONES LARY 01/12/2015 31/12/2015 $213 000 1,43 0,00 0,00 43 

900777277 EXCAVACIONES Y CONST 01/01/2016 $23.000 ,00 31/01/2016 0,14 0,00 0,14 

900541525 CONSTRUCCiONES MALU 01/02/2016 29/02/2016 $115.000 0.71 0,00 0.00 0,71 

900753661 CONSTRUCCIONES VIAS 01/02/2016 29/02/2016 S23.000 0,14 0,00 0,14 0,00 

900541525 CONSTRUcCiONES MALU 01/03/2016 31/03/2016 569.000 0,43 0.00 0.00 0.43 

900616918 PROYECTAR CONSTRUCCI 01/04/2016 30/04/2016 $230.000 1,43 0,00 0,00 43 

|90075308 CONSTRUcCIONES VIAS 01/04/2016 30/04/2016 $23.000 0,14 0,00 0.14 0,00 

900616918 PROYECTAR CONSTRUCCI 01/05/2016 31/95/2016 $23.000 , T 0,00 0,14 0,00 4 

900635621 GUERRERO CONSTRUCCIO 01/05/2016 31/05/2016 $69.000 0.43 0,00 0,00 0,43 

900126991 CONSTRUCCIONES EL TI 1/06/2016 30/06/201 $92.000 ,5 00 0,5 ,00 

00679314 CONSTRUCCIONES SHAYL 01/07/2016 31/07/2016 0,1| ,14 0,00 23.0 0,00 

900855523 SOLUCIONES INTEGRALE 01/07/2016 31/07/2016 $23.000 0,1 14 0,00 0,00 ,14 

900515712 SLR. ARINCO SAS 01/08/2016 31/08/2016 $23.000 0.14 0,00 0.00 0,14 

990728442 CR INGENIE RIA CIVIL 01/08/2016 30/09/2016 $23.000 0,29 ,00 0.14 0.14 

e30087033 CONSTRUCCIONE S LAPRE 01/10/2016 31/10/2016 $276.000 1,71 0,00 0,00 1.71 

e30087033 CONSTRUCCIONES LAPRE 

CONSTRUccIONES SHAYL
01/11/2016 30/11/2016 $689.000 0.00 0,00 

0,00 0,14 

4,29 4,29 

990679314 01/11/2016 30/11/2016 $23.000 ,1 4 0,00 

830067033 CONSTRUCCIONES LAPRE 01/12/2016 31/12/2016 $483.00 3,00 0,00 0,00 3,00 

900663647 CAISSONSY CONSTRUCC 01/01/2017 31/01/2017 $295.087 1,71 0,00 0,00 

900679314 CONSTRUCCiONES SHAYL 01/02/2017 28/02/2017 $221.3 316 1,29 0,00 0,00 ,29 

900679314 CONSTRUcCIONES SHAYL 01/03/2 31/03/2017 $24.591 0,00 0,00 0,14 0, 

900639598 CONSTRUCTORA HERMANO 01/05/2017 31/05/2017 $24.591 0,00 0,14 , 14 ,00 

990346385 ESTRUCTURAS Y ACABAD 01/06/2017 30/06/2017 $49.182 0,29 0,00 0,00 0.29 

900346385 ESTRUCTURAS Y ACABAD 01/07/2017 31/07/201 $737.717 4,29 0,00 0,00 4,29 

900346385 ESTRUCTURAS Y ACABAD 01/08/2017 31/08/2017 $122.955| 0.00 0,/ 0,00 

900351097 CONSTRUCTORA MPF SA 01/08/201 31/08/201 $200.000 14 0,00 0,00 1,1 

9O0679314 CONSTRUCCIONES SHAYL 01/08/2017 31/08/201 $49.1182 0,29 0,00 0,29 0,00 

900351997 CONSTRUCTORA MPF SA 01/09/2017 30/09/201 0,00 0,00 0,29 0, 
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 
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C 18235953 HENRY GUSTAVO MURILLO

1]ldentificaclón 
Aportante (2]Nombre o Razón Soclal 13]Desde 14]Hasta (5]0timo Salarlo (6jSemanas (7LIC 8]3im (9]Total 

900679314 CONSTRUCCIONES SHAYL
01/11/2017 30/11/2017 $6141 

0,00 0.00 3.57 79314 CONSTRUCCIONES SHAYL 01/12/2017 31/12/2017 $737 717 ,2 0,09 0.0 4,29 900679 79314 CONSTRUCCIONES SHAYL 01/01/2018 31/01/ /2018 $104 166 0,57 0.00 0 00 0.57 900679 CONSTRUCCIONES SHAYL 01/02/2018 28/02/2018 $130.207 0,71 0.00 0.00 0.71 900679314 CONSTRUCCIONE S SHAYL 
01/04/2010 JO06/20t 018 1.242 12.86 0,00 0,00 12.8 900679314 CONSTRUCCIONES SHAYL 01/07/2018 31/07/2018 $104 166 0,57 0,00 0,57 0.00 0n0937745 GYA CONS TRUCCIONES 

$266 667 0.00 0,00 1,14 
01/07/2018 31/07/2018 14 

900837745 GYA CONSTRUCCIONES 
$1.000000 0,00 0.00 

01/08/2018 1/08/2018 4,29 4,29 

$52 083 
$2.703 907 

0.000.00
0.00 .00 

901066653 OUTSOURCING DNL TRAM 
01/09/2018 30/09/2018 0,29 0.29 g00608 64 IMPLOT SAS 01/11/2018 30/11/2018| 3.,29 3.2 90060876 IMPLOT SAS 

$414 060 0.00 0.00 
01/12/2018 31/12/2018 2,00 2.09 900646715 CONSTRUCCIONES Y EDI 
01/01/2019 31/01/2019 $165.624 0,86 0,00 .00 CONSTRUCCIONES Y EDI 

0,00 0.00 4 29 

900646715 
01/02/2019 28/02/2019 $828.1116 4,29 900462308 MP CONSTRUCCIONES Y 01/03/2019 31/03/2019 $110.416 0,57 0,00 0,00 0.57 OUb46715 CONSTRUCCIONES Y EDI 01/03/2019 31/03/2019 $82.812 0,43 0,00 0,43 0,00 ubd62308 MP CONSTRUCCIONES Y 
01/04/2019 30/04/2019 $82.812 0,43 0,00 0,00 0,43 900160297 CONSTRUCCIONES JDB L 01/05/2019 31/05/201 $82.812 0,43 0.00 0.00 0,43 90046230 MP CONSTRUCCIONES Y 01/06/2019 30/06/2019 $138.020 0,71 0,00 0.00 0.71 900462306 MP CONSTRUCCIONES 
01/07/2019 31/07/2019 S82.812 0,43 0,00 0,00 0,43 

OORES HEZIBA

EXPLOCONTROL AB LTDA 

901133173 01/08/2019 31/08/2019 $82.812 0,43 0,00 0.00 0,43 900455599 
01/10/2019 31/10/2019 $331.248 1,/1 0,00 0,00 71 900298191 BHL CONSTRUCCIONES D 01/11/2019 11/2019 $7 17.701 3,71 ,00 0,00 3.71 900296191 BHL CONSTRUCCIONES D 

01/12/2019 31/12/2019 $634.889 
3.29 3,29 0,00 0,00 901285106 DG INGENIERIA Y CONS 

31/01/2 1/2020 $585 334 01/01/2020 
2,86 0,00 0,00 2.86 901265106 DG INGENIERIA Y CcONS 

01/02/2020| 2/2020 $117.067 0,57 0,00 0,00 0,57 19135571 ANGEL MENDIETA WILLI
31/03/2020O $29.261 0,00 0.14 

01/03/2020 
0,14 0,00 901181112 GRUPO VILMAR SAS 

01/05/2020 31/05/2020 $117.041 0.57 0,00 0,00 0.57 
GRUPO VILMAR SAS 

01/06/2020 30/06/2020 $438.915 2.14 0,00 2.14 

901181112 

0,00 
90060/530 CONSTRUCARDONA 01 S. 01/07/2021 31/07/2021 $696.537 3,29 0,00 0,00 3.29 900607530 CONSTRUCARDONA 01 S. 01/08/2021 30/11/2021 $908.526 17,14 0,00 17,140,00 
900607530 CONSTRUCARDONA 01 S. 01/12/2021 31/12/2021 $635.969 00 0,00 0.00 3.00 

(10) TOTAL SEMANAS cOTIZADAS: 

2312 

(11) SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DEALTORIESGO(INCLUIDAS EN ELC A DEALTO 
SEMANAS COTIZADAS": 

0,00 

RESUMEN DE TIEMPOs PÚBLICOs NO COTIZADOS A COLPENSIONES 
El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector publico y no cotizados al IsS hoy Colpensiones. 

[12]ldentificación 
Empleador [15]Hasta 16]Utimo Salario13JNombre o Razón Soclal 14]Dosde [17]Semanas 18]Lic [19]Sim (20]Total 

NO REGISTRA INFORMACION 

(21)TOTAL SEMANAS REPORTADAS: 

Impreso Por Internet el 28 Jan 2022 a las 1043:10
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 

Colpensiones REPORTE DE SEMANAs cOTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 
ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

18235953 HENRY GUSTAVO MURILLO 

RESUMEN TIE MPO PUBLICo sIMULTÁNEo cON TRADICiONAL (67-94) Y POST 94 

El SIguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios 

empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta (24]Semanas Simultáneas 

NO REGISTRA INFORMACIÓN 

25) TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS: 

(26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] simultáneos[25]) 231,29 
Si usted laboró en entidades del sector publico y estas entidades no colizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS). hoy Colpensiones, es posible que estos

Peodos po se vean reeia0os en su reporte de HistoriaLaboral. De ser asi. puede radicar la solicitud de inclusión de dichos poriodos allegando la certificacion Electrónica de 
Tempos Publicos CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo 

S iempos publicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestacion económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

rabaaaoen anas empresasal mismo tiempo. sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y al salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional. 

as semanas e los pericdos de abrily mayo de 2020 con observacion Pago Decreto 558/2020 covID 19, serán consideradas en el reconacimiento pensional para Cumplir 
reduisito de las 1300 semanas, Cuando se Irate de una pensión de vejez con1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte 

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOs ANTERIORES A 1995 

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre de 1994 

[27] Identificación 
Empleador 

131] Aslgnacion 32] Dias Rep. 
Basica Mensual 

[29]Clcio [30]Ciclo 
Hasta

[28]Nombre o Razón Social 33] Observación Desde 

NO REGISTRA iNFORMACION 

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995 

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante. 

134) 
Identificación 

Aportante 

135) 
Nombre o Razón Soclal

136)137, (38]Fecha |139] Referencia de 40]1BC 
RA Perlodo De Pago 

[411Cotización (42]Cotización43 Dias Dias 
Pagada (46]0bservaclón Mora SinNORep. Cot 

Intereses 
Pago Reportadoo 

71643626 GOEZ HOLGUIN JULIO CESAR NO 200504 10/05/2005 54601225035965 $ 330 616 $ 49.455 $ 137 2640 declarado 
ago aplicado al periodo

716436266 GOEZ HOLGUIN JULIO CESAR NO 200505 09/06/2005| 54601225036488 $ 381.500 30 declarado 
Pago aplicado al periodo

b.200

SOR 11 dgo aplicado al pe 
uecldduo

71643626 GOEZ HOLGUIN JULIO CESAR NO 200506 11/07/2005 54601225037241 12.716 1.900 

29 29 ago apicado al periodo
6Clarado_ 

$oR 13 1 

declarado 

70036832 ALVAREZ MONCADA JORGE
SI 200903 02/04/2009 89P20004054323 480.4333 $ 76 900 HUMBERIO_ 

JORGE HUMBERTO ALVAREZ SI 200904 06/05/2009 89P20004356019 34.50070038832 $ 216.367 $0 R 13 13Pago aplicado al periodo
MONCADA 
CORPORACION RED DE 900261150 cOMERCIO JUSTOCONTRATOS 

3 3Pago aplicado al periodo
declarado 

0 R8 8Pagoaplicado al periodo
declarado_ 

SI201005|15/06/2010 89P2A009205113 $51.500 $ 8.240 

BOO011651 NGENIERIA Y CONTR 

TOA SI201012 05/01/2011 89P20012819344 $137 333 $ 22.000

PARRA PIEDRAHITA FABIO DEE SI 20110 1 08/02/2011 89P20013205795 $0R 2 2 Pago aplicado al periodo 
u6Clarado 

70038945 000 5.700 JESUS
BO0011651 GENERIA Y CONTRATOS 

TOA. 
$0 R 1010Pagoaplicadoal periodo 

declarado 
SI 201101 04/02/2011 89P20013509973 $ 179.00 $ 28 600 

10 Valor devuelto del R�gimen de 
1 

Ahorra Individud P an de 
811045218 COSTRUCCIONE S E.FP.E.U.NO 201101 28/02/2011 9311703A089242 18.000 2900 $2.90 

B11045218 CONSTRUCCIONES EFP. E.U.NO 201101 28/02/2011 9311703011190 
1 Valor devuelto del Regimen de 

Anorro naividua por pag0 a rondo
18.000 2.900 $0 

Impreso Por Internet el 28 Jan 2022 a las 10:43:10 4 de 10 



COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 

Colpensiones REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 

ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

C 18235953 HENRY GUSTAVO MURILLOp

(40|1BC
Reportad 

(41]Cotlzaclón 421Cotlzaclón 43 1a 
Pagada 

[46]0bservaclón [34) 
Identiflcaclón (35] 

Nombte o Razón Soclal 
361 1371 (381Fecha |139) Roforoncla de 

Pago 
Mora Bin Rep.Co

Interesos 
RA | Perlodo De Pago 

Aportante 
Valor devyelto de Regimern 

Ahorro Inliyirlual p0r pago al tondo 
Pagn aplir.ardo al ponodo

18.000 2.900
811045218 CONSTRUCCIONES E.F P. E.U NO 201101 28/02/2011| 9311703E051408

10 
ANTONIO EFRAIN IBARGUEN 179.000 20.600 declarad

Pago aplicado a peiodo
doclarad

94417430 
SI 201102 03/03/2011 89P20014065275 

ALOIS 
18.000 2.900 0 

1039082 LUIS ADAN PEREZ SI 201103 |29/04/2011 ROP20015297375 
Pago apli.arlo al periodo 

ANTONIO EFRAIN IBARGUEN

LOIS 
40.000 0R 14 dorlarado SI 201103 05/04/2011 89P20014691390 $ 250 000 

944174 30 Pago aplicado al periodo 

declararlO 
Pago aplicado al periogo

declarad0 

18.000 2.900 oR1 FERNANDO DE JESUS AGUDELO SI| 201105 07/06/2011 07P275203289 16 

MURILLO_ 
CORDOBA BLANDON MANUEL

FELIPE
CORDOBA BLANDON MANUEL 

FELI PE 

EDUARDMOSQUERA CORDOBA SI 201106 |29/07/2011 89P20017468655 

3387019

18.000 2.900 0 1 

1180309o SI 201105 10/06/2011 07P20733087846 
Pago aplicado al periodo 

SI 201106 13/07/2011 07P20734488 151 18.000 S 2.900 0 
11803090 19Glarado 

F3go apicado al periorlo

18.000 $ 2.900 s 0R declarado 
14910 

Pago aplicado al periodo

4.300 $0 R5 declara MARIN RESTREPO JAIME 

ALBERTO 
82360156 FULTON MOSQUERA

$89.267
71525494

SI 201106 18/07/2011 84P28409206656 

3 
Pago 3picado a periodo

SI 201106 | 18/07/2011 89P20016762806 $ 54.000 8.434 166 3 
declarado 
Pago apicado a periodo

declarado 
Pago aplicado al periodo

FULTON MOSQUERA SI 201107 31/08/2011 89P20017566712 18.000 $ 2.800 
82360156 

17.139 6 declara00 107.120 JUAN SEBASTIAN HURTADO SI 201108 09/09/2011 89P20018511375 
1975044 

Pago aplicado al periodo

$0R4 declarado MELINTON ANTONIO CORDOBA 
MORENO 

SI 201108 |30/09/2011 89P20018966053 $ 71.413 11.426
710843

11975044 JUAN SEBAS TIAN HURTADO SI 201109 09/09/2011 89P2001851 1375 $ 107.120 $O 30 0Ciclo Doble 

SI 201109 31/10/2011 89P20019124980 S 18.000 $ 2.901 $OR declarado OR11 go aplicadoal periodo 
11975044 JUAN SEBASTIAN HURTADO

Pago aplicado al periodo
$ 464.187 160 26 20 declarado 74.460 VALENCIA PALACIOS CESAR SI 201110 04/11/2011 89P20019654986 

11791707

4 464.187 85.696 30 0 Ciclo Doble
11791707 VALENCIA PALACIOS CESAR SI 201111 04/11/2011 89P20019654986 

30 30Pago aplicado al periodo 
deciar arado 11791707 VALENCIA PALACIOS CESAR SI 201111 06/12/2011 89P20019820265 $ 536.000 86.081 

11791707 VALENCIA PALACIOs CESAR SI201112 |06/12/2011 89P20019820265 536.000 $O 30 Ciclo Doble 
Pago aplicado al periodo

CESAR VALENCIA SI 201112 11/01/2012 89P20019955700 S 536.000 85.785 30 declarado 
11791707 

SI 201201 11/01/2012 89P20019955700 536.000 $O 90.672 30 0Ciclo Doble
1791707 CESAR VALENCIA 

11791707 CESAR VALENCIA SI 201201 28/02/2012 89P20020232279 19.000 3.000 $ 0R 1 0 Ciclo Doble

Pago aplicado al peniodo
3.041 S0R declarado 19.000 11791707 CESAR VALENCIA SI 201203 30/04/2012 89P20020520012 

Pago aplicado al periodo

SI 201204 31/05/2012 89P20020826434 $0R 1 declarado 19.000 3.000
791707 CESAR VALENCIA

SI 201205 21/06/2012 89P20020993609 $ 21.200 SOR 7 7 o picado al periodo 
eclardo0

132.230900322053 ESTRUCTURAS M DE 0 SAS 

MELINTON ANTONIO cORDOBAS 201206 17/07/2012 89P20021217355 S 19.000 3.000 $ 0R 11 ago aplicado al periodo
$ 71084379 MORENO_ declarado 

Pago aplicado al periodo 

declarado 98499132 MIGUEL CORREA SUAREZ SI 201206 03/07/2012 89P20021069388 23.000 3.700

SI 201207 09/08/2012 89P20021529908 3.042 $ OR 11 
Pago aplicado al periodo

clarado 71739340 ROSEMBERG SALAZAR RUIZ S 19.000 

SI 201209 17/10/2012 89P20022141537 $ 19.000 3.029 1 1 g dpicado al peniodo 
decidrdd0_ ELOY MORENO PALACIos

MELINTON ANTONIO CORDOEASI 201210 30/11/2012 89P20022524084 
B2383077 

$ 6.093 $ 0 R 2 2 Fago aplicado al periodo 
clarado7103437 MORENO 36.000 

5Pag0 aplicado al periodo
declaradoo 
Pago aplicado al periodo 

declarado 

811001757 .D.C. INVERSIONES SA. SI 201210 09/11/2012 84P29419152726 S 97.000 $15.500

82383077 ELOY MORENO PALACIOS S 201211 02/01/2013 89C20001747828 8.000 6.200 
Pago apicado al penodo

E11001757 1D.C.INVERSIONES SA SI 201211 17/12/2012 84C20001616595 1.700 $0 R 28 28daclarado 529.250 
declaradO 

B2383077 ELOY MORENO PALACIOS SI 201212 31/01/2013 89C20002279562 $ 20.000 $ 3 243 soR1 1 e dgo dpicado al periodo

declarado 
Pago aplicado al perlodo 

811001757 1.D.C. INVERSIONES S.A. SI 201301 13/02/2013 84C20002652350 $ 211.000 S 33.800
declarado_ 

1 Pago aplicado al periodo 
3.200 s OR declarado 900294873 |IC CONSTRUCTORES SI 201301 15/02/2013 89C20002689964 20.000 

Pago aplicado al periodo 
811001757 .D.C. INVERSIONES SA SI 201302 11/03/2013| 84C20003152627 300 30 declarado 589.500 94 o 

30 Pago aplicado al periodo

declafdd0 
611001757 .D.C. INVERSIONES SA, SI 201303 08/04/2013 84C20003621153 $590.000 400 $O 94 

R16 16 go diIcado al periodo 
dectaradoB11001757 D.C. INVERSIONES S.A. SI 201304 09/05/2013 84C20004256193 $314.400 50.300

ESTRUCTURAS JORGE SALAS 1 Pago aplicado al periodo 

declarado 90046845 SAS S 201306 09/07/2013 89C20005366820 $3.200 20.000

ANTONIOEFRAIN IBARGUEN
AL 

944 417430 SI201307 05/08/2013 89C20005798590 $ 114.700 
Pago aplicado al penodo 

000 29 declarado OIS 

71171138 ALES ARIAS FRANCISCO 

PAVIER
SI 201308 09/09/2013 07C20006509899 $ 6.200 0R2 2 ago aplicado al per 

eclaradoO 
39.30 

$0 R 11 11Pagoaplicado al per 
eCirddo

3Pago aplicado al periodo 
declarado 

1BARGUEN VALOIS ANTONIO
7430 SI 20130B 04/09/2013 89C200063 70621 $238.000 8. .100 

EFRAIN
71679924 WILLIAM JOSE CANTOR 

RESTREPO
SI 201310 19/11/2013 89C20007925862 $ 59.000 9453 

L 
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 

. 
Colpensiones 

REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 

ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

C 18235953 HENRY GUSTAVO MURILLO

(34) 
ldentificación 

40J1BC 
Reportado 

(411Cotlzaclón|(42]Cotizaclon 43 Dlas Dlas (41Co Mora SinNovRep. Cot 
[4610bservaclón (35) 

Nombre o Razón Social 
136 37] 138)Fecha |139) Referencla de 

RA Poriodo De Pago Pago 
Aponante Intereses 

WILLIAM JOSE CANTOR R 1 1 dgo aplicCado al poriodo
SI 201311 19/12/2013 B9C2000R$82981 20 000 3 205 716799924 0erld

Pago aplicado al periodo 

declarado 
RESTREPO

CONSTRUCTORA CEAS SAS sI 20140104/02/2014 B9C20009377587 21.000 3 400 9001958BT3 
Pago aplicado al periodo

$ 6600 $0P2 declarato90037698B5 LIARA CONSTRUCCIONES SI 201401 18/02/2014 89C20009727313 41.067

0R 14 14Pagoaplicadoal periodo 
deciarad00 900 195813 CONSTRUCTORA CEAS SAS SI201402 04/03/2014 A9C20009972946 $287.467 46.000

$ 21.000 0 R 1 1Fago aplicado al periodo 
3.40011 1791707 SI201403 |08/04/2014 89C20010807004VALENCIA PALACIOS CESAR declaradO 

Pago aplicado al periogo 

declarado SI 201404 13/05/2014 89C20011538948 6.60041.067 1669.36té NORENA OSSA JAIME IGNACI0

Pago aplicado al periodo
OBRAS CONSULTORIA E 

9002041<0 NGENIERIA LIMITAUA $ 9.900 62.000 SI 201404 05/05/2014 83C20011189448 declarad
30 30Pago aplicado al periodo

declafrad0 
0 OBRAS CONSULTORIA E 

INGENIERIA LIMITADA
OBRAS CONSULTORIA E 

NGENIERIA LIMITADA
OBRAS cONSULTORIA E 

SI 201405 03/06/2014 83C20011789605 616.000 $ 98.600900204120 

30Pago aplicado al periodo 

declarad
Pago aplicado a peridao 

declarado 

SI 201406 03/07/2014 83C20012493378 $ 616.000 $98.6009002041120 

900204120 NGENIERIA L $ 616.000 98.600 SI 201407 |30/07/2014 83c20013016841 

OBRAS CONSULTORIA E 
Q00204 120 NGENIERIA LIMITADA

30 30 dgo 
dplicado al periodo

30declarago SI 201408 03/09/2014 83C20013775232 616.000 98.600 $O 

OBRAS CONSULTORIA E SI 201409 02/10/2014 83C20014384 149 $ 616.000 $98.600 3030 declarado 
Pago apicado al penodo

900204120 
NGENIERIA LIMITADA 

$0 30 30 go aplicado al pericdo
declardo0 900204 120 5RAS CONSULTORIA E 

NGENIERIA LIMITADA
OBRAS cONSULTORIA E 

900204120 NGENIERIA LIMITADA 

SI 201410 06/11/2014 83C20015193123 $ 616.000 S 98.600

SR 26 26 Pago apicado al penodo 

declarado SI 201411 03/12/2014 83C20015771472 $ 534.000 85.400

30 30 go aplicado al periodo

declarado 
900204120 ACONSULTORIAE 

NGENIERIA LIMITADA
on OBRAS CONSULTORIA E 

NGENIERIA LINMITADA_ 
OBRAS CONSULTORIA E 

900204120 INGENIERIA LIMIIADA

103.100 SI 201501 04/02/2015 83C20017112178 644,350

sI 201502 03/03/2015 83C20017724583 30 30 dgo aplicado al peniodo

declardO900204 1200 S 644.350 $ 103.100

30 30Fago aplicado ai penod
declarado SI 201503 06/04/2015 83C20018402540 $644.350 103.10 so 

30 30ragoaplicado al periodo
aeClarado 

30 30Pagoaplicado al penodo

OBRAS CONSULTORIA E 
S 201504 |04/05/2015 83C20019048960 S 644.350 $ 103.100900204 120 

INGENIERIA LIMITADA
OBRAS CONSULTORIA E 

90020412 NGENIERIA LIMTADA SI 201505 03/06/2015 83C20019812538 S 103.100 30 declarado $644.350

TNO 

900204120 RAS CONSULTORIA E 

NGENIERIA LIMIIADA
Pago aplicado al periodo 
declarado SI 201506 03/07/2015 83C20020521264 6.900 $0R2 43.000

28 28 agoaplicado al periodo 

ueid ardao900679314 cONSTRUCcIONES SHAYLA SAS SI201506 06/07/2015 88c20020632943 S 601.394| 96.516 293 

900679314 CONSTRUCCIONES SHAYLA SAS SI 201507 09/09/2015 83C20022208756 $ 21479 $ 3.537 $0 R 1 1rdgo aplicado al periodo 
Eclarado

SI 201508 01/09/2015 88C20021891327 SOR 15 15 ago aplicadoal periodo
declarado 19357092 ARQUIMEDES OJEDA ARIAS $ 322.175 S 51.5448 

830045252ING CIVILESY 

AMBIENTALES ASOCIAD
17 17Fagoaplicado al p 17 17 declarado Odo 

SI201509 30/10/2015 83C20023293446 $ 365.132 $ 59.399 $ 977 

830045252NGENIEROS CIVILES Y 
MBIENTALES ASOCIAD 

$0 R 30 30ago pcdao al periodo

| declaradO 
SI 201510 03/12/2015 83c20024181669 S 644.350 104.900 

$0 R22Fago aplicado al penodo
ueClarado 

ago aplicado al pernodo

declarado 
Pago aplicado al periodo

declarado_ 

80747081 CALIXTO PALACIOS PALACIOS SI 201511 16/12/2015 84C20024625750 43.000 $ 6.900 

900033743 LTDA 
cONSTRUciONES LAR Y CIA S 172.000 $ 27.500SI 201511 04/12/2015 | 84C20024280148 

900679314 CONSTRUCCIONES SHAYLA SASSI201511 04/12/2015 83C20024271646 $ 1.479 3.437 $0R 1 
-

900693268 CONSTRUCCIONES ABREo

AS. 
SI 201511 04/12/2015 84C20024253211 S0 R11ragoaplicado al periodo

| deciarddo_ 
5 21 .479 $ 3.437 

900033743 CONSTRUCCIONE 

LTDA 
CONSTRUCCIONES LAR Y CIA SI201512 07/01/2016 84C20025043842 S 215.000 SOR10 10ago aplicado al periodo$ 34.41 00 

900777277 EXCAVACIONESY 
g00fr2 coNSTRUCCIONES TIERRADENT 

declarado 
Fago aplicado al periodo 

declarad
Pago aplicado al periodo

$ 3.709 S0R' SI201601 15/02/2016 83C20025984413 23.000

990541525 CONSTRUCCIONES MALU SAS SI 201602 07/03/2016 84C20026480933 $ 115.000 $ 18.445 S 45 5 declarado 

S O R Fago apiicado al periodo

decidrd 
CONSTRUCCIONES VIAS Y 

90075365 MAQUINARIASAS SI 201602 23/03/2016 88c20026857243 $ 23.000 $ 3.729

900541525 CONSTRUCcCIONES MALU SAS SI 201603 13/04/2016 84c20027422108 $0R3 3Pago aplicado al periodo
decarado $ 69.000 $11.105

PROYECTAR CONSTRUCCION YSI $ 29 10 10 declarado 10 10Pago aplicado al periodo
900616916 CONSULTORIA SAS SI 201604 |05/05/2016 83C20027870965 $ 230.00O $ 36.82 

CONSTRUCCIONE S VIAS Y SI 201604 25/05/2016 88C20028336490 Pago aplicado al periodo

declarau900753681 AUINARIASAS 3.725 R 23.000

900616918 PROYECTAR CONSTRUCCION Y 201605 15/06/2016 83c20028950496 $0R11rago aplicadoal periodo
declarado_ 

$ 23 000 $ 3.738
CONSULTORIA SAS 

GUERRERO CONSTRUCCIONES|SI201605 03/06/2016 84C20028538B23 $0 R33Pago aplicado al periodo
declarado 900635b2 SAS $69 000 $ 11.040

CONSTRUCCIONES EL TIGRE SI 201606 18/07/2016 83C20029738997 .720 
Pago aplicado al periodo

9001269 SAS 92.000 S0R declarado 

900679314 CONSTRUCCIONES SHAYLASAS SI 201607 17/08/2016 88C2003051 1921 $ 3.733 $ 0R declarado Pago aplicado al periodo
23.000

SOLUCIONES INTEGRALES 
$ OR 11 do picadoal periodo

declara900855523 PROYECTAR S AS 
SI 201607 08/08/2016 86C20030268429 $ 3.70023.000

$0R11Pago aplicado al periodo 
declarado 

Pago aplicado al periodo

declarado 
Pago aplicado al periodo

900515712 SL.R. ARINCO SAS SI 201608 02/09/2016 83C20030798192 S 3.700 23.000

900728442 CR INGENIERIA CIVIL S.A.S SI20160B 08/09/2016 84C20031071349 23.000 3.700

900728442 CR INGENIERIA CVI SA.S SI 201609 10/10/2016 | 84C20031840588 $ 3.700 $0 R1 declarado 23.000
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 

Colpensiones REPORTE DE SEMANAS cOTIZADAS EN PENSIONES 
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 

ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

C 18235953 HENRY GUSTAVO MURILLO

(341 rAAT 

CAclón
Apotarite 

35) 
Nombre b Raz6h Soolal

36)197138Fech (39) Rataroncth de4018c 141Cotlzaelon (42]Cotlzaclón (43 la 
Reportado (4810beervación RA Periodo Do Pago Pago Pagada Morasn Nov |Rap. Cot 99 

Interesds 

6.30087033 cON SIGL CONSTRICCIONES LAPREU Sh SI 201610 04/11/2016 R9C200324 Hg140 6,000 A4 2 00 12 12 apli,arlo al perin1o

CONSTRIICCIONES LANREUSASI201611 0612/2016 89C20033303192LON STGLA
$ 110.313 30 30 9 aplicado al perindo

declara10 
300012 6894 

1 90 Apiarj0A perindo 

Jgarad 
Pago apicado al periodo

declarar
Pagn api.ardo al parinnn

$3.757LA SASSI 201611 10/12 2016 A4C200336 A699 

CONSTRUCCIONES LAPREU S^SI 201612 05/0 1/2017 89C200.140586 10 

CONSTRUCCIONES 23.000

R30087U. CON SIGUA 483.000 77.300 0R22 
CAISSONS Y CONSTRUCCIONES 
SAS SI201701 20/02/2017 89C200352 16323 5 087 Q00st. 47 69 480 12 12dorar alo 

o0067a314 CONSTRUCCIONES SHAYLA SAS SI 201702 13/03/2017 84C20035783241 35 200 9 9 9 picarn al periodo

(declara
221.316 00 

006 79314cONSTRUCCIONES SHAYLA SAS SI 201703 02/05/2017 84C2003696 1 208 24.591 A.000 ago apli.arin al pgriordo

declarado 
CONSTRUCTORA HERMANOS SI 201705 09/06/2017 86C20038164174MOSOUERA SAS 
ESTRUCTURAS Y ACABADOS JCSI 201706 31/07/2017 83C20039349798 

$ 4 000 3g0 apicado al periodog0063959E $ 24.591
derlarado 

90034636 SAS doeae erindg
declarado 

49.182 8.000 00 

900346385ESRUCTURAS Y ACABADOS JC SI 201707 23/08/2017 83C20040078935 30 30 go aplicado al periodo 

deciara $ 737.717 118.200
ESTRUCTURAS Y ACABADOS JC SI201708 29/09/2017 83c20041017893 
SAS 

900346385 $ 122.953 19.900 Fago apiicado a penodo

declarad10 
900351097 CONSTRUCTORA MPF S A S SI 201708 25/09/2017 84C20040956699 S 200.000 100 Pago aplicado al peiodo32.1 100 B declarado 

0R 2 2 rgo aplicado ai periodo 0R declarano 900679314 CONSTRUCCIONES SHAYLA SAS SI 201708 14/09/2017 84C20040769373 49.182 8.000 

SI 201709 26/10/2017 84C20041821295 $ 50.000 $ 8.10 $oR 2 2 2 d9o dpicado al perOdo

geclarado 

9oo351097 CONSTRUCTORA MPF S AS 

sO 25 25 ag0 aplicad0 al periodo900679314 cONSTRUCCIONES SHAYLASAS 201711 04/12/2017 84C20042856986 614,765 $ 98.400 
- -

900679314 CONSTRUCCIONES SHAYLASAS SI201712 04/01/2018 84C20043762780 Pago aplicado al periodo $ 737.717 S 118.100 30 declarado 

900679314 cONSTRUCCIONES SHAYLASAS SI 201801 06/02/2018 84C20044705855 OR 4 4 dgo apiicado al periodo
deciardo0 

4.166 51 800 

900679314 CONSTRUCCiONES SHAYLA SAS SI201802 06/03/2018 84c200455 16878 21.000 55Pagoaplicado al periodo
declarado 

130.207 00 

900679314 CONSTRUCCIONES SHAYLA SAS SI 201803 05/04/2018 84C20046463229 
** Pago en Proceso de 

781.242
Verificacion ** 

900679314 CONSTRUCCIONES SHAYLA SAS SI 201804 08/05/2018 84C20047395859 $ 781.242 30Pag0aplicado ai pericdo
30 0 declarado $125.500

900679314 cONSTRUCCIONES SHAYLA SAS S 201805 05/06/2018 | 84c20048090320 $ 125.000 3030 declarado_ 30Pagoaplicado al penodo781.242
Elarado

900679314CONSTRUCCIONES SHAYLA SAS SI 201806 06/07/2018 84c20049086520 $ 125.100 30 30dgo aolicado al periodo 
deciarado 

781.242 

R 4 4 dgo aplicado al penodo 
eldrado

8Fago aolicado al penodo
declarado 

900679314 CONSTRUCCiONES SHAYLASASSI|201807 03/08/2018 84C20049898869 3 1 6.700104.16

S00B37745 GYA CONSTRUCCIONES S AS SI 201807 13/08/2018 86C20050228991 266.667 $ 42.700

g00837745 GYA CONSTRUCCIONES S AS SI201808 13/09/2018 86C20051122595 1.000.000 $ 160.200 R30 30 dgo apicado al periodoR30 declarado 
OUTSOURCING DNL TRAMITES Y S SO R2 2Fago apicado al periodo 

ueciarado 
901056633 CONSULTORIAS SI 201809 29/10/2018 84C20052191313 $52.083 8.600

23 23 abajador Independiente - Pago 
Ccon Planila lipo Y 

900608764 MPLOT SAS NO 201811 21/12/2018 83C20053942317 $ 2.703.907 s 434.000 $ 1.300

$0R15 14 adajador Independiente-Pago 
con Planilla lipc v_ 

900608764 IMPLOT SAS NO 201812 02/01/2019 83C20054110703 390.621 62.500 
900646715 CONSTRUCCiONES YY 

EDIFICACIONES CASTILLO
SI 201901 06/02/2019 83c20055 143407 $ 165.624 $O declarad Pago aplicado al penodo

26.500
900646715 ONSTRUCCIONES Y 
900646/15 EDIFICACIONES CASTILLO SI 201902 06/03/2019 83C20055065027 $ 828.116 30 0 declarado Pago aplicado al penodo

132.500 

MP CONSTRUCCIONES Y OBRAS SI201903 08/04/2019 84C20057931124 | CIVILES S AS_ 
CONSTRUCCIONE Y 

44rdgoalicado al periodo
declarad0 

909462308 $ 110.416 .800 S 100 

00646/1 EDIFICACIONES CASTILLO SI 201903 04/04/2019 83C20057683977 $ 82.812 13.300 $ 0R 33 go apiHcado al penodo

MPCONSTRUCCIONES Y OBASI 201904 03/05/2019 | 84C20059343229 
VLES SAS 

idddo 

2Pago aplicado al periodo
declarado 

Pago aplicado al penodo

U046230e MPCONST AILLO

$82 812 $13.300

900160297 CONSTRUCCIONES JDE LTDA. SI 201905 26/06/2019 84c20062566677 82.812 13.300 R 3 declarado0 

90046230 CIVILES SAS CONSTRUCCiONES Y OBRA SI 201906 03/07/2019 84C20062893/60 5 ago apicado di penOdo

declarae 
$138.020 22.100 

90046230 CIVILES S A S 
MP CONSTRUCCIONES Y OBRAS SI 201907 20/08/2019 84C20066038515 $ 0 R 33Fagoaplicado al periodo 

uecldrado 

$o R 33Pagoaplicado al pernodo
declarado_ 

$ 82.812 13.500 
g01133173 CONSTRUCTORES HEZ1BA SASSI 201908 17/09/2019 63C20067924595 82812 13 300 

900455599EXPLOCONTROL AB LTDA SI 201910 02/12/2019 83C20071152522 
BHL CONSTRUCCIONES DISENOSI 201911 12/12/2019 84C20071768868 

$331.247 $ 53.300 $ OR12 declarado_ 
Pago apilcado al periodo

90029619 E INGENIE RIA S 717 701 2626 acadoal penodo
dectarado 

14. 900 

900296191 BHLCONSTRUCCIONES DISENO90029819 E NGENIERIA S SI 201912 |21/01/2020 84C20072920099 $OR 23 23 go apicado al periodo
declarado 

634.889 1.600 

DG INGENIERIA YY 

90128510b CONSTRUCCION SAS 20 20 goaplicado al periodo
ucldrado

SI 202001 05/02/2020| 83C20073323067 585.334 93.800 100 

DG NGENIERIA Y 

LONSTRUCCION SAS 
ANGEL MENDIETA WILLIAM

901285106 SI 202002 04/03/2020 83C200142 10240 $0R declarad0_ 067 $ 18.900 OR 44 go aplicado al periodo

19135571 SI 202003 20/04/2020 86C20075639863 s 29.261 $ 4.700 $0 R declarado0 OR 1 dgdpicado al periodo

1181112 SI202005|03/06/2020 84C200770063/6 $3 3.600 $0 44 Pago Decreto 558/2020 COVID 19 GRUPO VILIMAR SAS 117.041
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 

Colpensiones REPORTE DE SEMANAS cOTIZADAS EN PENSIONES 
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 

ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

C 18235953 HENRY GUSTAVO MURILLO 

34) 
Identificaclón 135) 

Nombre o Razón Soclal
361371138)Fecha |(39)Referencla de 
RA Periodo De Pago 

(4011BC 
Reportado 

41Cotlzaclón 142]Cotlzaclón 143144) 45) 
Mora Sin Nov (4610bservaclón 

Aportanto Pago Pagada nteroses Kep. Cot 

g1181112 GRUPO VILMAR SAS 
Pago aplicado al periodo 

declarang SI 202006 07/07 2020 84C2007807/451 438.902 70.300
900607530 CONSTRUCARDONA 01 SAS SI 202107 10/08/2021 94C20090924978 $ 696537 11.50o

Pago aplicado al periodo 
23 23 

declarado 
0Pao aplicado al periodo

30 30 declarad0 900607530 CONSTRUCARDONA 01 S AS SI 202108 08/09/2021 84C20091898 132 $908.526 145.4 400 

a0 20Pagoaplicadn al periodo
30 doclarado 900607530 CONSTRUCARDONA 01 S.A.S. SI 202109 11/10/202 1 84C200929654/3 908.526 $145.400

900607530 cONSTRUCARDONA 01 SAS. SI | 202110 09/11/2021 84c20093958957 908 526 $ 145.400 30 30 ago aplicado al periodo 
ara0o

30 30 ago 3plicado al periodo

deciarad 
s o R221 Pago aplicado al periodo 

900607530 cONSTRUCARDONA O1 S.AS Si 202111 10/12/2021 84C20095138875 $908.526 $ 145,400

900607530 cONSTRUCARDONA 01 SAs. SI 202112 04/01/2022 84c20095884493 635 969 101.800 $ O declarado 

DETALLE DE PERIODos REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICo QUE NO 
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES 

En el siguiente resumen encontrará el detalle por dias, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones 

[481 
Nombre o Razón Social 

ldentificación 
RA50JClclo Fechade 52] Referencla de 153]Asignación41Cotizaclón Mora Sin e15716) Dias 581 Dias 

Pagad Intereses NOVRep. Cot. (59]0bservaclón 
Empleador Pago 

Pago Basica Mensual 

NO REGISTRA INFORMACIÓN 
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coLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
AColpensiones REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 enero/2022 
ACTUALIZADO A: 28 enero 2022 

C 18235953 HENRY GUSTAVO MURILLO

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO 

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1. Identificación aportante: número que identifica al aportante según el sistema al que pertenece. Hasta diciembre de 1994 numero patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadania, Cédula de Extranjería, etc. 
2. Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente) 3 Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización. 

Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de coltización. 
UItimo salario: salario reportado por el aportante. Para las cotizaciones electuadas hasta el 31 de diciembre de 1994,
corresponde al último salario reportado y para las colizaciones a partir de 1995 corresponde al salario reportado en el periododesde-hasta. 

6 Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde - hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos. 
7. Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del 

total de semanas del periodo cotizado. 

8. Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes 9. Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
simultánea. 

10. Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte. 
11. Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este 

total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.) 

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas 
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones. 

12. Identificación empleador: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público. 
13. Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora. 
14. Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora. 

15 Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora. 

16. Ultimo salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora. 
17. Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde - hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultàneos. 

18. Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora. 

19. Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el 

mismo periodo de tiempo.

20. Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.). 
21. Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicionai (67 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas 

simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94. 

22. Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad. 

23. Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad. 

24. Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a trav�s de dos o más empleadores en 

el mismo periodo de tiempo.

25. Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de 

generación del reporte.
26. Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+) total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas 

reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte. 

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre 
de 1994.

27. Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal. 
28. Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente) 
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29. Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización. 

30. Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización. 

31. Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante. Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de 

1994, corresponde al último salario reportado 
32 Dias Rep.: numero de dias trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado 

33. Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado. 

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el delalle de las semanas cotizadas a patir de enero de 1995 
en adelante. 

34. ldentificación del aportante: número que identifica al empleador o trabajador independiente (NIT, Cédula de Ciudadania, 

Cédula de Extranjeria, etc.). 

35. Nombre ó razón social: nombre o razón social del aporlante (empleador o trabajador independiente) 
36. RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.

37. Periodo: año y mes al que corresponde el periodo cotizado. 

38. Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte. 

39 Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomania o Sticker o relerencia de pago PILA). 
40. IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Colización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago 

de la cotización. 

41. Cotización: valor del aporte efecluado según el salario declarado en cada uno de los periodos. 
42 Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses. 
43. Novedad(Nov.); campo que indica con la letra "R", la novedad de Retiro reportada por el empleador. 

44 Dias reportados: número de dias trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos. 
45. Dias cotizados: corresponde al número de dias equivalentes al valor de la cotización pagada. 
46. Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de colización reportado. 

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte 
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras. 

47. ldentificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector publico.
48. Nombre ó razón social: nombre o razón social de la entidad empleadora. 
49 RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacio. 
50. Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado. 
51. Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estara vacio.
52. Referencia de pago: para el sector poblico esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo 
Siempre estará vacio.
53. Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se veran reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al 
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar
54. Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo 
Siempre estarå en cero (0). 
55. Cotización mora sin intereses : para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El 
campo siempre estará en cero (0). 

56. Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0). 

57. Dias reportados (Rep.): númerode dias reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos. 
58. Dias cotizados: para el sector público esta información no es reporlada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0). 

59. Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacio, indica que 
el campo no es simultáneo. 

Defensoria del Consumidor Financiero 
Dirección: Carrera 11 AN° 96 51 Of. 203 Bogotá. 
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 
Teléfonos: (1) 6108161 (1) 6108164.
Correo Electrónico: defensoriacolpensiones@legalcrc.com 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por 

parte de Colpensiones. 
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Bancolombia ESTADO DE CUENTA

DESDE: 2020/03/31 HASTA: 2020/06/30 

cUENTA DE AHORROSs
HENRY GUSTAVO MURILLO

NUMERO 86963914794 
CL 53 B 2A 27 
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Ten siempre a la mano tus extractos! Consulta o 

descarga tus extractos del presente mes o los 

meses anteriores, cada vez que los necesites 

ingresando a la suCursal virtual personas, opcióón cdpoiblos tus extractos en 
la Sucursal Virtual Pcrsonas Documentos-Extractos. 
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